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ACTA Nº08-06

Sesión celebrada el 06 de Marzo de 2006.

Sesión ordinaria Nº 08-06 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las diecisiete horas del día 06 de Marzo del año dos mil seis y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos: 

Lic. Marco. Castro Alvarado

   
Presidente

Dra. Alejandra Castro Bonilla   


Vicepresidente

M.Sc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero

Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I

Lic.   Miguel Román Díaz 
   


 Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra


Vocal III

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:

Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero

Prosecretario 

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola  


Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa Aguirre      

  
Secretaria de Actas
Lic. Guillermo Silesky Mata                               Auditor Interno

Licda. Marta Esquivel Rodríguez                      Asesora Legal

ARTICULO 1) Comprobación de quórum e inicio de sesión
El Lic. Marco A. Castro Alvarado, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 08-06, con la presencia de los siguientes señores directivos:

Dra. Alejandra Castro Bonilla   


Vicepresidente

M.Sc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero

Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I

Licda. Cruz María Calvo Cuadra


Vocal III

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA
El Lic. Marco A. Castro Alvarado somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1. Comprobación de quórum e inicio de sesión

2. Aprobación de Agenda Presidencia

3. Lectura y aprobación del acta Nº07-06
4. Benemeritazgo 125 Aniversario del Colegio de Abogados 

5. Correspondencia

6. Protocolo de Incorporaciones. 

7. Acuerdo uso de parqueo

8. Audiencia abogados de Oklahoma

9. Plan anual de labores de la Auditoría Interna

10. Informe breve del Director Ejecutivo

11. Informes breves  de los señores directivos

SE ACUERDA: 

 2006-08-001: Aprobar el anterior orden del día presentado por el Lic. Marco A. Castro Alvarado.

Nueve votos

ARTICULO 3)  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA Nº 07-06
3.1. Se da lectura del acta Nº 07-06 celebrada el 20 de febrero de 2006.

La Dra. Érika Hernández Sandoval presenta recurso de revisión del acuerdo  2006-07- 34, donde se conoció el expediente: 288-05, denunciado: Lic. Luis Fernando Jiménez Quesada, denunciante: de Oficio (Juzgado Penal de Pavas), bajo la siguiente argumentación:

El abogado denunciado, por ser materia sancionadora está protegido por el principio de presunción de inocencia. O sea el abogado siempre es inocente y no debe probar su inocencia más bien está tiene que ser desvirtuada por la prueba de descargo, en este caso generada por la Fiscalía. Esta prueba no basta con la simple denuncia o comunicación de que el abogado no fue a la audiencia pues esta es la noticia criminis, o sea el simple aviso de que el abogado no fue a la audiencia. En este caso sumado a esto, el abogado cuenta con un testigo que prueba que fue por un hecho ajeno fortuito. No atribuible a él -como es que el fax se descomponga- este no recibió la comunicación o transmisión de fax. Por tanto, no podía tener conocimiento del señalamiento, al faltar este conocimiento es claro que la falta atribuida al abogado carece de tipicidad en cuanto a la sanción administrativa que se le pretende atribuir. Ahora bien, no es posible desvirtuar la prueba testimonial con una simple sospecha, o sea no le creo al testigo, porque no le creo. Esto no sólo violenta el principio de valoración de la prueba sino el principio de presunción de inocencia pues esta prueba sólo puede ser desvirtuada con otra pero otra que venga a establecer que lo que dijo dicho testigo no era cierto, y no únicamente con la noticia criminis que sirve como aviso de comisión de la falta siendo que como se dijo, no es prueba suficiente para desvirtuar lo dicho por el testigo y la presunción de inocencia que cobija al abogado.

Hace mucho que el derecho sancionador se alejó de la prueba de valor tasado, siendo que lo que rige es el principio de la valoración de prueba a través de la sana crítica racional, y esta en este caso no se puede desvirtuar con otro elemento probatorio la prueba testimonial ofrecida por el abogado.
El Lic. Marco A. Castro Alvarado indica que desconoce la resolución de la Fiscalía en la cual se valora al testigo, cómo se hace valoración y porque no se le cree, cuando se trabaja como juez se tiene la obligación cuando se hace el análisis de la prueba de cargo o de descargo, decir porque se aceptan o se rechazan, si en este caso el denunciado logra demostrar con un testigo que el fax se descompuso, en ese momento tiene medios técnicos para probarlo

El M.Sc. Gustavo Solís Vega indica que en esa oportunidad en ningún momento se afirmó que es que no se le cree al testigo, sino que están ante dos pruebas, tampoco está hablando la prueba tasada, que una prueba tenga más valor que otra. Aquí se aplica la sana crítica y la prueba se valora a partir de la sana crítica.

Cuando se está en un juicio a veces se cuenta con testigos que dicen una cosa y otros otra, el juez determina a cual prueba le otorga mayor poder probatorio a la hora de resolver. En este caso no es que se hizo los cinco intentos, existe la constancia de la notificación de que el abogado fue debidamente notificado, no fue que el fax estaba malo y que no se hicieron los cinco intentos, sino que existe la constancia de notificación donde dice que el fax pasó. Ante eso y dado que el notificador en el Poder Judicial tiene fe pública, tengo un documento con fe pública que me dice que el abogado fue efectivamente notificado, dado que ese documento tiene fe pública, necesariamente tiene que ser desvirtuada con elementos probatorios adecuados. Evidentemente una prueba testimonial puede generar eventualmente algún tipo de duda, sin embargo estima que el testigo no tiene esa fe pública que si tiene el notificador del despacho judicial como para venir a determinar que efectivamente el fax estaba malo, que entró en blanco, máxime que ese es un asunto que no es atribuible al Poder Judicial sino al cuidado del propio abogado. De manera que si hubiese sido que se fue la luz, el abogado puede buscar una constancia que para ese momento no tenía fluido eléctrico en el momento que entró el fax o en que se hicieron los cinco intentos. En este caso hay un documento idóneo que lo respalda la fe pública en el sentido que el abogado fue notificado y considera que la prueba tiene que ser valorada a la luz de la sana crítica y justamente por eso al testigo se le hacen las generales de ley cuando declara. El testigo tiene una relación con el abogado que es su patrono, y por lo menos a su criterio no es fiable valerse de un testimonio así, porque si no van a tener desfile de asistentes y secretarios diciendo que los faxes están malos todo el tiempo.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado estima que se están confundiendo dos cosas. En lo que atañe a la sanción que es la que se merece el que deja de ir una audiencia porque no quiso, son dos puntos diferentes. Si su interés es ir a la audiencia pero por determinada causa el fax pasó pero defectuoso y estoy tratando de demostrarlo para no perder la audiencia son dos cosas diferentes al que alega que no pasó como justificación para no asistir. Si un abogado tiene interés ir a una audiencia pero se pasó porque el fax no pasó, entró en blanco, está insistiendo en demostrar que si quiere asistir, qué se está sancionando, el defecto de la máquina, o el interés de la parte de distorsionar, atrasar o no ir a la audiencia.

AL SER LAS DIECISIETE HORAS TREINTA MINUTOS INGRESA A LA SALA DE SESIONES EL LIC. MIGUEL ROMÁN DÍAZ.
Ampliamente discutido el caso, el Lic. Marco A. Castro Alvarado somete a votación las siguientes posiciones:  

La Licda. Cruz María Calvo Cuadra y el Lic. Miguel Román Díaz se abstienen de votar por no estar presentes en la sesión.

- Mantener la sanción de un mes impuesta: tres votos del M.Sc. Gustavo Solís Vega, Lic. José Daniel Alvarado Bonilla y Lic. Wilfred Arce Salas.

- Acoger el recurso de revisión presentado por la Fiscalía, revocar la sanción de un mes impuesta al Lic. Luis Fernando Jiménez Quesada y en su lugar declarar sin lugar la queja y ordenar su archivo: cinco votos.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado, el Lic. Miguel Román Díaz y la Licda. Cruz María Calvo Cuadra se abstienen de votar la aprobación del acta por no estar presente la sesión anterior.
SE ACUERDA: 

2006-08-002: Acoger el recurso de revisión presentado por la Fiscalía y revocar la sanción impuesta Lic. Luis Fernando Jiménez Quesada tramitada bajo el expediente Nº 288-05, y en su lugar declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
2006-08-003: En lo demás, aprobar el acta Nº 07-06 celebrada el 20 de febrero de 2006 con las observaciones de los señores directivos.

Diez votos

ARTICULO 4)  BENEMERITAZGO 125 ANIVERSARIO DEL COLEGIO DE ABOGADOS.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado presenta el siguiente proyecto de ley para nombrar al Colegio de Abogados como institución benemérita de la Patria, con la finalidad de que se apruebe. Indica que cada legislatura se aprueba uno y por lo tanto la solicitud es para la próxima legislatura, sin embargo algunos abogados que son miembros de la Asamblea les han recomendado de una vez la idea de la solicitud para ir adelantando, viéndolo en comisión y todo incluso que sea el primero por si hay algún otro.  Se hace una propuesta con la forma en que se va a solicitar y la idea de presentarlo en el Congreso, incluso la Licda. Marta Esquivel Rodríguez le informó que tiene un diputado que amigo que puede ayudar, y él conversó con el diputado Lic. Olmán Vargas para tratar de impulsar este proyecto.

PROYECTO DE LEY

BENEMERITAZGO PARA EL COLEGIO DE ABOGADOS DE COSTA RICA

Expediente:  xxxxx

ASAMBLEA LEGISLATIVA

La creación del Colegio de Abogados de Costa Rica se fundamentó en el ánimo de proporcionar una sólida instrucción, vigilar la conducta y la moral de los abogados y admitir su incorporación, así como consolidar la práctica del Derecho y del gremio.

Sin embargo, desde su creación, los objetivos y finalidad del Colegio han crecido de tal forma que hoy es una de las instituciones más representativas de la institucionalidad y el respecto de los valores cívicos y morales de Costa Rica pero, sobre todo del respeto a nuestro ordenamiento jurídico y de la vigilancia por la calidad profesional, académica y humana de sus agremiados.

Como corolario de ello, el proceso de codificación de nuestra legislación nacional es una labor que debemos históricamente a la actuación del Colegio de Abogados en coadyuvancia con los Poderes de la República y que igualmente le ayudó a cimentar la identidad profesional de los abogados. Ya en un informe de abril de 1886, se señalaba:

"Las ideas del Colegio hallarán eco en una administración progresista como la que hoy rige los destinos del país, compuesta de hombres que pertenecen a su siglo y que las contemplarán a la luz clarísima de la ciencia inconmovible en sus principios y universal en sus manifestaciones. Algunos miembros importantes del Colegio hoy forman parte del Gabinete (y organismos internacionales)  y ellos han ayudado a los trabajos conducentes, al fin, que perseguimos con  identidad de principios y aspiraciones."

En buena medida, el destacado papel que jugó el Colegio de Abogados en la reforma jurídica de la década de 1880, así como su participación en los grandes temas nacionales que fueron definiendo la creación de importantes institutos jurídicos de nuestra democracia; fueron indicadores de la consolidación de una dinámica colectividad intelectual y política de juristas marcada no solo por la presencia nacional de las diversas Juntas Directivas en esos debates, sino también por los mismos agremiados que de forma altruista y desinteresada han contribuido con el Colegio en sus nobles objetivos. 

Hoy, el Colegio de Abogados se distingue también por su presencia en los grandes debates nacionales, por su colaboración en diversos proyectos de relevancia nacional y por supuesto en el fortalecimiento de la calidad profesional tanto de los Licenciados en Derecho que acuden a ser incorporados como de los profesionales a quienes se les facilita educación continua con cursos de actualización, foros de discusión nacional y aportes académicos que construyan la calidad del abogado actual.

Pero, más allá de ser una institución integradora del gremio, hoy el Colegio de Abogados trabaja lado a lado con las universidades en el fortalecimiento de los proyectos conjuntos y la calidad académica, así como con los Poderes de la República, con la Asamblea Legislativa, con la Procuraduría General de la República; Poder Judicial; entre otros, e incluso es la impulsora principal de la Comisión Nacional de Rescate de Valores y la Comisión para la Reforma Judicial.

El presente proyecto, pretende darle al Colegio de Abogados la distinción obtenida históricamente por su trabajo y tesón en apoyo del rescate de valores y construcción del Estado Social de Derecho, más allá de su función general de supervisar la actividad profesional de este gremio a favor de la unidad y la dignidad y con el espíritu de aportar trabajo, esfuerzo y conocimiento en ese proyecto nacional y a la institucionalidad costarricense.

El benemeritazgo que se solicita no es solo justo por haberlo así demostrado la historia, sino que también responde a la necesidad de darle una naturaleza apropiada a este Colegio Profesional para que obtenga un adecuado reconocimiento y distinción en el contexto nacional e internacional, con la categoría que en derecho le corresponde y que constituye una distinción pública de apoyo a su labor.

En definitiva,  el Colegio de Abogados de Costa Rica ha ejercido una clara influencia institucional en la conformación del estado costarricense en  los campos jurídico, ético, académico y social y ha contribuido a enaltecer los altos valores de nuestra patria.

Por lo anteriormente expuesto,  es que someto a consideración de los señores diputados el presente proyecto de ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

BENEMERITAZGO PARA EL COLEGIO DE ABOGADOS DE COSTA RICA

Artículo único.- Declárase Institución Benemérita de la Patria al Colegio de Abogados de Costa Rica.

Rige a partir de su publicación.

La Licda. Marta Esquivel Rodríguez manifiesta que talvés no es conveniente que sea un solo diputado el que lo firme, sino recoger las firmas de todas los abogados diputados de la Asamblea Legislativa de uno u otro partido. Se comprometería a buscar esas firmas y ver como se apura eso para que la próxima legislatura pueda aprobarlo.

SE ACUERDA: 

2006-08-004: Aprobar la presentación ante la Asamblea Legislativa, de la solicitud de Benemeritazo para el Colegio de Abogados con la firma del mayor número de abogados diputado posible y otros diputados, para lo cual se comisiona a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez 

Diez votos.

ACUERDO FIRME. 

ARTICULO 5)  CORRESPONDENCIA
5.1. El Lic. José Luis Meneses R. remite el oficio DE-I-015-06 mediante el cual aporta la solicitud de reincorporación de la Licda. Patricia Sinclair Beckles, carné 5609. Indica que habiendo cumplido con los requisitos procede la reincorporación.

SE ACUERDA: 

2006-08-005: Aprobar la reincorporación de la Licda. Patricia Sinclair Beckles, carné 5609 a partir del mes de marzo del 2006.
5.2. La Licda. Olga Ovares, Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional de Rescate de Valores, mediante el CNRV-2006-042, manifiesta que con el fin de poder contar con la presencia del representante del Colegio de Abogados en las sesiones de Junta Directiva de la Comisión Nacional de Rescate de Valores, adjunta la agenda anual de las sesiones ordinarias de esta organización.

El Lic. José Luis Meneses R. informa que la Comisión de Valores está solicitando que se aclare quien de los dos representantes que se nombró por parte del Colegio, será el propietario y cuál el suplente, en virtud de que no quedó claro en el acuerdo.

SE ACUERDA:  

2006-08-005: Aclararle a la Comisión Nacional de Rescate de Valores que el Lic. José Daniel Alvarado Bonilla es el representante propietario del Colegio de Abogados ante la Comisión y el Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero es el representante suplente.

 2006-08-006: Tomar nota del oficio CNRV-2006-042 suscrito por la Licda. Olga Ovares, Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional de Rescate de Valores, y trasladarlo al Lic. José Daniel Alvarado Bonilla para lo que corresponda.

Diez votos.

5.3. Nota suscrita por la Licda. Lupita Chaves Cervantes, donde comunica el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión Nº91-05 del 17 de noviembre del 2005. De conformidad al un informe de don Alfredo Jones, donde indica que la Fiscalía del Colegio de Abogados le hizo el comentario de que el Juzgado Penal de Cartago se recibió un legajo de quinientas fotocopias como parte de la información requerida para la apertura de un régimen disciplinario, lo cual les llamó la atención por el gasto innecesario de papel. Se comisionó a la Licda. Chaves para que tratara el tema con los jueces de ese despacho. Indica que visitó tanto el Juzgado Penal como el Tribunal Penal de Cartago y conversó sobre el asunto con los jueces de ambos despachos, los cuáles se comprometieron a poner en conocimiento de los auxiliares judiciales estos aspectos, con el fin de que sean remitidos a la Fiscalía del Colegio  los folios estrictamente relacionados con el abandono de la defensa puesta en conocimiento del Colegio.

SE ACUERDA: 

2006-08-007: Tomar nota del oficio suscrito por la Licda. Lupita Chaves

5.4. El Lic. Guillermo Fonseca González remite nota en la que manifiesta que es de su interés poder asistir a los seminarios que imparte el Colegio  en refrescamiento de las ramas del Derecho, pero por lo caro de los cursos hay muchos abogados que no pueden asistir, en vista de que a veces no les alcanza el dinero para pagar la oficina. Hace la sugerencia para que se les otorgue una beca para asistir a estos seminarios.

SE ACUERDA: 

2006-08-008: Trasladar la nota del Lic. Guillermo Fonseca González a la Comisión de Becas del Colegio de Abogados.

5.5. El Lic. Gerardo Calderón Cerdas, con base en lo dispuesto en los arts. 5 inc. d) y 27 del Manual de Funcionamiento y Administración de los Edificios y Áreas Deportivas del Colegio, solicita a la Licda. Luz María Bolaños Arias someter a consideración de la Junta Administradora una investigación ordenando el debido proceso en contra del Lic. Domingo Rivera Cordero con base en los siguientes hechos:

a. El 25 de enero a las 12:30 unos agremiados invadieron la cancha sintética de fútbol 5 por la presión del Lic. Domingo Rivera. En ese momento se encontraban 10 agremiados practicando fútbol en dicha cancha, por lo que indicó a quienes pedían que salieran de la cancha que hasta la una de la tarde podrían hacer uso de ella.

b. Ante su petición el colegiado Domingo Rivera lo amenazó con que a la fuerza se meterían a la cancha, por lo que le indicó que ese no era el procedimiento, que allí se encontraban profesionales decentes y que en cuanto le llevaran el recibo se resolvería el problema, por lo que acto seguido el Lic. Rivera Cordero empezó a insultarlo y a decirle palabras tales como: usted es un muerto de hambre, pachuco, usted no es nadie, usted es un estúpido, un mensajero, y finalmente ingresó a la cancha  en actitud prepotente diciéndole que lo sacara de allí si podía.

c. No obstante su conducta y vociferación, le indicó que lo iba a reportar ante la Junta Administradora, y esté se burló haciendo mofa y burla de ello, diciendo que temblaba de temor ante ella.

Ofrece como testigos al Lic. Randall Camacho Monge, carné 10.441 y al Lic. Norman Rojas Álvarez.

La Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que la Junta Administradora conoció la nota y consideraron que si bien es cierto de conformidad con el inciso d del artículo 5 le corresponde a la Junta Administradora velar por estos aspectos, siendo compañero de Junta Administradora era poco ético que se avocaran al conocimiento de la queja, por lo que decidieron pasarlo a la Junta Directiva para que decidan el trámite a seguir y en este momento se inhibe de conocer el asunto en este momento.

Los señores directivos deliberan sobre el tema

SE ACUERDA: 

2006-08-009: Trasladar la nota suscrita por el Lic. Gerardo Bosco Calderón Cerdas a la Fiscalía para que den inicio a un proceso de investigación sobre el caso.
5.6. Mediante el oficio DE-C-137-06 el Lic. José Luis Meneses R. indica que de conformidad con el acuerdo tomado en la sesión de Junta Directiva del 3 de febrero del presente año, para que hiciera una investigación en la biblioteca del Colegio  para determinar si existen ejemplares duplicados que se puedan donar, informa que en la Biblioteca en su mayoría existe un solo ejemplar de cada libro o publicación periódica. En inventario existen una serie de libros de autores costarricense que se podrían ofrecer en calidad de donación. Adjunta el listado de los mismos.

SE ACUERDA: 

2006-08-010: Autorizar al Lic. José Luis Meneses R. para que en conjunto con el Lic. Marco A. Castro Alvarado revise la lista de libros y haga las donaciones pertinentes.

Diez votos.
5.7. El Lic. José Luis Meneses R. remite memorando al Lic. Marco A. Castro Alvarado donde le comunica que en carta de fecha 16 de enero del 2006, la Asociación Costarricense de Jueces solicita al Colegio  que contribuya con los gastos de impresión del libro “Dignidad del Juez, Pensamiento Dominante y Administración de Justicia” de la Licda. Jenny Quirós Camacho. En nota de fecha 3 de febrero del año en curso indican que la edición sería 500 ejemplares, que el Colegio  asuma el costo y que reserve los ejemplares que considere conveniente. En vista de que mencionaron que no han conseguido ninguna cotización, la Proveeduría del Colegio  solicitó una con la idea de suministrar el costo, la imprenta cotiza 500 ejemplares con un valor de ¢450.000

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden financiar 200 ejemplares del costo de la impresión del libro

SE ACUERDA: 
2006-08-011: Colaborar con los gastos de impresión del libro “Dignidad del Juez, Pensamiento Dominante y Administración de Justicia”, financiando 200 ejemplares del costo de la impresión del libro.
5.8. La señora Silvia Navarro Romanini, mediante el oficio Nº811-06, reproduce el mismo por error en el original, y remite nuevamente el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión Nº07-06  del 7 de febrero, donde se conoce el oficio suscrito por la Licda. Alicia Bogarín Parra e indica que con ocasión al Decreto Ejecutivo Nº32493-J denominado Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado,  Se acordó entre otras cosas, hacer del conocimiento del Colegio de Abogados la comunicación de la Lic. Bogarín Parra para los fines consiguientes.

Se entrega copia del oficio a los señores directivos.

SE ACUERDA: 
2006-08-012: Se toma nota del oficio Nº811-06 suscrito por la señora Silvia Navarro Romanini, y trasladarlo a la comisión de Aranceles para lo que corresponda.

5.9. El señor Elías Castro Araya, mediante oficio del 16 de febrero del año curso, desea aclarar como se inició su situación laboral en el Colegio  y como se le designó como órgano instructor, lo cual era del conocimiento de la Dra. Hernández, pero según se desprende del acuerdo tomado no fue del conocimiento de los otros directivos, por lo que se ve en la imperiosa necesidad de hacer las aclaraciones pertinentes en salvaguarda de su buen nombre.   

Seguidamente realiza una breve reseña del origen de su contratación en el Colegio  y consolidación en el cargo.

Indica que resulta obligado a hacer las aclaraciones del caso porque en el acuerdo de su separación se emplean frases que podrían ser mal interpretadas, lo que eventualmente perjudicaría su honor y buen nombre. Lo que objeta son las frases contenidas en dicha exposición referidas a “… se encuentran con la sorpresa de que en la Fiscalía hay una persona que está ejerciendo un papel de abogado sin serlo…” e “… incluso él va a audiencias e instruye como si fuera abogado y no lo es”.

Por lo anterior solicita que la Junta Directiva haga las aclaraciones pertinentes que por lo menos comprenda los siguientes puntos:

a. Que fue designado como “órgano instructor” por decisión propia de la jerarquía del Colegio  por reconocimiento de méritos para desempeñar el cargo  y sin injerencia alguna de él.

b. Que el “Manual de puestos” aprobado por este Colegio y que incluyó como requisito del órgano instructor, la condición de abogado por este Colegio y que incluyó como requisito del órgano instructor, la condición de abogado, es de fecha posterior a su designación en el cargo.

c. Que no existe ninguna norma en nuestro ordenamiento jurídico (leáse Ley General de la Administración Pública y leyes conexas), ni interpretación jurisprudencial vinculante (erga omnes) que establezca que un órgano instructor de procedimiento administrativo, deba ostentar la condición de abogado o de licenciado en derecho.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado informa que se le había enviado el oficio PCA-076-2006 firmada por su persona y por la señora Vicepresidenta, donde se le dan las explicaciones del caso y le agradecen sus servicios.

La nota dice lo siguiente:

Estimado don Elías:

Nos dirigimos a usted para expresarle nuestras más sinceras muestras de cariño y respeto y para externarle las razones que motivaron la revisión de las plazas de la Fiscalía; que lamentablemente obligaron a la terminación del contrato laboral que suscribiera el Colegio con su persona.

Tal como se lo explicara personalmente la Dra. Erika Hernández, Fiscal del Colegio de Abogados, en los meses de Diciembre y Enero -que estuvimos preparando nuestro ingreso a la Junta Directiva- se procedió a realizar un estudio integral sobre la estructura del Colegio, las plazas existentes y sus funciones, así como otros aspectos relativos al personal y la organización.

Tal estudio reveló que –a pesar de no contar con título de profesional en Derecho- usted se encontraba nombrado y laborando en una plaza de Instructor de Fiscalía, en la cual es requisito legal indispensable el título de Licenciado en Derecho de conformidad con el Manual de Puestos; en virtud de las labores jurídicas vinculadas al ejercicio profesional indicado. Sus labores, como usted conoce, implicaban la valoración de expedientes, el análisis legal de las denuncias presentadas en Fiscalía y hasta la redacción de resoluciones de naturaleza jurídica. Tal situación, en la dependencia en la que usted estaba laborando, estaba revestida de una gravedad adicional, por ser la unidad a la que jurídicamente le compete valorar el adecuado ejercicio profesional de nuestros agremiados.

Esta decisión, si bien responde a un claro interés de mejorar la estructura organizacional del Colegio y procurar un mayor aprovechamiento de los recursos humanos y logísticos con sujeción a la poca capacidad presupuestaria con la que contamos; sobre todo se debe a nuestra obligación legal y ética de hacer cumplir el ordenamiento jurídico interno con propiedad, sin favoritismos y con plena sujeción al bloque de legalidad.

Somos concientes de su altísima capacidad, su basta experiencia, su calidad humana y de su constante colaboración desinteresada con el Colegio, por lo que queremos dejar constando que los motivos que nos obligaron a la decisión indicada, corresponden a aspectos meramente de legalidad.

De esta forma, queremos dejar constando el profundo agradecimiento que tiene con usted el Colegio de Abogados por su entrega al trabajo y esperamos que pueda comprender nuestra motivación. Le deseamos muchos éxitos en el futuro y en esta nueva etapa de la vida que esperemos esté llena de bendiciones.

Con toda consideración y estima,

Los señores directivos deliberan sobre el tema y consideran que es suficiente incorporar al acta la nota anterior para que queden claros los motivos de la destitución de don Elías Castro.

El  Lic. José Daniel Alvarado Bonilla vota negativamente, pues la nota habla del cese de sus funciones por motivo de que el Manual de Puestos habla de que el requisito indispensable es que sea abogado. Si posteriormente se habla que por razones de legalidad no se puede crear una normativa y aplicar restrictivamente, el manual fue aprobado mucho tiempo después de que él había sido nombrado en dicho órgano instructor, e incluso por un error del Fiscal de aquel momento junto con la persona contratada en aquel momento, se incluyera condición indispensable que fuera abogado cuando no era requisito. Por ese motivo deja su voto negativo.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado explica que precisamente por eso se le pagaron todos los derechos labores como correspondía, para alinearse a la nueva legislación puesta en vigencia, el hecho de que se cree el puesto para un abogado, no significa que el Colegio  tenga que mantener a una persona sin cumplir con los requisitos.

SE ACUERDA: 

2006-08-013: Se toma nota del oficio suscrito por el señor Elías Castro y dejar constancia del oficio PCA-076-2006 suscrito por el Lic. Marco A. Castro Alvarado y la Dra. Alejandra Castro Bonilla, donde se esgrimen las explicaciones del caso.
5.10. El señor José Adán Alcocer Morales remite nota manifestando que se desempeñó como vigilante misceláneo de la Casa del Abogado en Puntarenas, entre otras cosas, pues su acción de personal fue variada en múltiples ocasiones, puesto que ocupó durante diez años y cuatro meses, terminando su labor el 9 de enero de los corrientes. 

Por sus servicios se le canceló lo correspondiente de manera correcta, pero no se tomaron en consideración las horas extras laboradas por su persona, lo cual demuestra con documentos:

a. Desde que inició sus labores y se abrió el bar en la casa del Abogado de Puntarenas, debía permanecer al pendiente hasta que dicho establecimiento comercial cerrara, labor que realizaba después de haber cumplido con lo estipulado en reglamento de las casas regionales y nunca se le reconocieron esas horas extras.

b. En muchas ocasiones se le concedieron permisos, pero a pesar de ello siempre se vio obligado a recibir y a entregar el Edificio, y aún así, cuando debía estar pendiente de ello se le rebajaba el día completo.

c. Durante el tiempo que el bar estuvo abierto, nunca tuvo día libre ya que tenía ordenes directas que mientras ese bar estuviera abierto debía permanecer al pendiente, lo que siempre hizo.

d. De una amplia revisión de la bitácora se desprende que el consecutivo de los días laborados va de domingo a domingo sin días libres y con mucho más de las ocho horas que debía trabajar.

Como resultado de lo anterior solicita que sea analizada su situación y deja planteada la inquietud para llevar a buen puerto su situación y llegar a un arreglo satisfactorio para ambas partes.

SE ACUERDA: 

2006-08-014: Trasladar la nota suscrita por el señor José Adán Alcocer Morales a la Asesora Legal para que realice el respectivo análisis e informe a la Junta Directiva.

5.11. Nota suscrita por el Lic. Marco A. Jiménez Carmiol y el Lic. Luis Guillén Downing, indicando que de acuerdo con la circular RPI-002-2006-Registro de la Propiedad Intelectual- Devolución de Derechos, los artículos 94 y 95 de la Ley Marcas y otros Signos Distintivos Nº7978 establece las TASAS que deben pagar los registros, renovaciones, cesiones y demás gestiones ante el Registro de la Propiedad Industrial. Por otra parte el artículo 13 del Reglamento permite, salvo el caso de desistimiento contemplado en el numeral 12 de la ley, la aplicación de la tasa pagada a otra marca, cuando el registro de la primera no se pudo obtener. 

No obstante dicho Registro pretende generalizar por vía interpretativa la medida de excepción de todos los casos.

Esta disposición, unida a las contempladas en la circular NºRPI-08-2005 del 16 de setiembre del 2005, la cual reitera y endurece otras anteriores, que desconocen poderes otorgados desde hace 50 años exigiendo escritura pública y un poder para cada caso concreto a documentos otorgados en el exterior, inciden notablemente en el costo y duración de estos trámites.

Conforme los principios del derecho tributario, se pueden distinguir en general tres especies de tributos, los impuestos no tienen destino específico y van a la caja única del Estado, las contribuciones especiales y las tasas que tienen destinos específicos.

Lo anterior difiere del cobro de servicios tales como agua, luz, teléfono, servicios municipales, que no son tributos.

Siendo pues, por expresa disposición de la misma Ley de Marcas, una tasa el derecho que por las gestiones de marcas se paga, la interpretación analógica de la excepción contenida en el artículo 12 de previa cita, no se ajusta a derecho.

Solicitan a la Junta Directiva intervenir por medio del Representante del Colegio  ante la Junta Directiva del Registro Nacional a fin de que se deje sin efecto tal medida.

SE ACUERDA: 

2006-08-015: Remitir la nota suscrita por Lic. Marco A. Jiménez Carmiol y el Lic. Luis Guillén Downing al Lic. Rogelio Fernández, representante del Colegio de Abogados ante la Junta Administrativa del Registro Nacional, para que proceda a rendir un informe a la Junta Directiva sobre la petición que se hace en dicha misiva.

5.12. La señora Daisy  Sibaja Jiménez remite nota agradeciendo de parte de toda su familia tantas y sinceras muestras de condolencias recibidas con motivo del fallecimiento de su esposo Lic. Francisco de Paula Amador Sibaja. Asimismo solicita que se analice  y en lo posible se resuelva  a su favor el otorgamiento del importe de ¢538.000 correspondiente al saldo del fondo de mutualidad que se encuentra a favor de los deudos del antes agremiado Amador Sibaja, siendo ella viuda y heredera de tal suma, en razón de no haber hijos menores sino todos mayores en capacidad de verse y atender la totalidad de sus obligaciones. Lo anterior en virtud de que si se atiende el procedimiento ordinario para gestionar la transferencia de esos recursos a su nombre lo será mediante la apertura de una mortual que, dada la cuantía resultaría sumamente oneroso y lento en su trámite.

De conformidad con la revisión realizada en el registro de beneficiarios que el efecto lleva el Colegio, se desprende que el Lic. Amador Sibaja no dejó ningún beneficiario

SE ACUERDA: 

2006-08-016: Comunicarle a la señora Daisy Sibaja Jiménez que para girar el monto correspondiente a la indemnización por la muerte de su esposo Lic. Francisco de Paula Amador Sibaja, debe abrir necesariamente el proceso sucesorio.

5.13. El Lic. José Luis Meneses R.  mediante el DE-C-140-06 remite la segunda lista parcial de 34 agremiados (as) para que se autorice la suspensión por morosidad. Lo anterior por tener más de seis cuotas atrasadas y haberse cumplido el debido proceso. Solicita que se autorice la publicación en el Boletín Judicial y en el periódico La Nación. La suspensión surtirá efecto a partir del día siguiente a la publicación del aviso respectivo en el Boletín Judicial.

	 
	 
	 
	

	Nombre
	Carné
	Monto

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	1
	ANCHIA RODRIGUEZ WALTER
	15160
	¢52.000,00

	2
	ARCE VILLALOBOS SUSANA 
	9181
	¢48.000,00

	3
	ARGUELLO GOMEZ ROSARIO 
	10922
	¢54.000,00

	4
	BARRANTES JIMENEZ YESENIA
	15892
	¢44.000,00

	5
	CALDERON VARGAS JOSE AN
	3535
	¢87.000,00

	6
	CALVO RODRIGUEZ LIGIA 
	14667
	¢52.000,00

	7
	CARMONA GONZALEZ RONALD
	6406
	¢42.000,00

	8
	CARRASCO TEJADA ANTONIO
	2012
	¢62.000,00

	9
	CHACON BOLAÑOS LUIS DIEGO 
	7137
	¢44.000,00

	10
	DURAN ABARCA GIOVANNI 
	9360
	¢44.000,00

	11
	FERNANDEZ RODRIGUEZ NANCY
	12274
	¢48.000,00

	12
	GONZALEZ RAMIREZ GINA 
	10460
	¢106.500,00

	13
	GUTIERREZ SERRANO KAREN
	14381
	¢54.000,00

	14
	KAMBELL REID WENDER
	9393
	¢46.000,00

	15
	MARTINEZ SABORIO GINA
	13412
	¢38.000,00

	16
	MATEO FERNANDEZ ALEJANDRA 
	14390
	¢54.000,00

	17
	MONESTEL CORRALES MARIA 
	3648
	¢60.000,00

	18
	MORA GUEVARA ALLAN 
	11517
	¢48.000,00

	19
	MORAN RODRIGUEZ DANIEL 
	9018
	¢16.000,00

	20
	MUÑOZ LLANOS PABLO 
	9841
	¢28.000,00

	21
	PANTON MOYA DONI 
	15078
	¢48.000,00

	22
	PEÑA ARRIETA MELISSA 
	15851
	¢46.000,00

	23
	QUIROS SANABRIA ROBERTO
	8152
	¢46.000,00

	24
	RAMIREZ CAMPOS ALEXANDER 
	15085
	¢32.000,00

	25
	RAMOS RAMOS JORGE EDUARDO
	13590
	¢38.000,00

	26
	ROSS PORRAS LEILA MARCELA
	14025
	¢48.000,00

	27
	RUIZ DUARTE ANA VICTORIA 
	15627
	¢50.000,00

	28
	SALAS VARGAS AURA  ISABEL
	13514
	¢54.000,00

	29
	SANDI UREÑA MARCELA 
	6254
	¢60.000,00

	30
	SOLANO VARGAS ALEJANDRO 
	15116
	¢56.000,00

	31
	SOLIS ESQUIVEL CRISTIAN
	12091
	¢56.000,00

	32
	VALDELOMAR FALLAS SERGIO 
	4996
	¢28.000,00

	33
	VALVERRAMA GONZALEZ GERARDO
	8588
	¢48.000,00

	34
	VILLALOBOS CHACON NUBIA 
	6459
	¢32.000,00

	 
	 
	 
	¢1.669.500,00


SE ACUERDA: 

2006-08-017: Autorizar la publicación de la lista anterior en el Boletín Judicial y en el periódico La Nación. La suspensión surtirá efecto a partir del día siguiente a la publicación del aviso respectivo en el Boletín Judicial.

Diez votos.
ACUERDO FIRME.

5.14. Mediante el oficio AL-31-2006, la Licda. Marta Esquivel Rodríguez remite el siguiente borrador de resolución del caso del Lic. Sergio Artavia Barrantes:

JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ABOGADOS. Se conoce resolución No. 1498-2005 de las nueve horas doce minutos del veintiuno de diciembre del 2006, dictada por el Juzgado Contencioso Administrativo en el proceso interpuesto por el Lic. Sergio Artavia Barrantes contra el Colegio de Abogados.

RESULTANDO
1. Que el Colegio de Abogados mediante acuerdo 5.4 de la sesión 04-2001 del 22 de enero del dos mil uno, acordó imponer una suspensión disciplinaria de seis meses al licenciado Sergio Artavia Barrantes.
2. Que dicho acuerdo fue impugnado en la vía judicial, expediente número 01-727-163-ca.
3. El Juzgado Contencioso Administrativo resolvió en primera instancia el proceso judicial planteado por Sergio Artavia Barrantes y en lo fundamental ordena al Colegio de Abogados: “De conformidad con los hechos que informan el presente proceso se resuelve: Se acoge la excepción de falta de derecho únicamente para declarar procedente la acción en forma parcial, entendiéndose por denegado lo no expresamente concedido, de manera que se anula la resolución final de la Junta Directiva del Colegio de Abogados constituido en Consejo de Disciplinar, en sesión ordinaria No. 04-2001 de veintidós de enero del dos mil uno, acuerdo No. 5.4, y en forma parcial la resolución de la Junta Directiva del Colegio de Abogados constituido en Consejo de Disciplina, en Sesión Ordinaria No. 13-2001 de dos de abril de dos mil uno, acuerdo No. 5.70, únicamente en cuanto rechazar los recursos de revocatoria planteados por el denunciante y el denunciado, manteniéndose incólume en lo demás.”

CONSIDERANDO
Primero: Que están probados los siguientes hechos: 

HECHOS: 
1. Que el demandado fue denunciado ante la Fiscalía del Colegio de Abogados por el señor Enrique Cabezas López. 2. Que mediante resolución final de la Junta Directiva, acuerdo 5.4 de la sesión 04-2001 de 22 de enero del 2001, el Colegio de Abogados dispuso suspender al Lic. Artavia por un plazo de seis meses. 3. Que tanto la parte denunciante como la denunciada suscribieron un finiquito que fue presentado al expediente de la Fiscalía del Colegio de Abogados. 4. Que la resolución final de la Junta Directiva fue apelada por denunciante y denunciado. 5. Que la Junta Directiva mediante acuerdo 5.70 de la sesión ordinaria No. 13-2001 de 2 de abril del 2001 rechazar ambos recursos de revocatoria, tiene por desistida la demanda y ordena el archivo del expediente. 6. Que el Colegio de Abogados no ordena la imposición de algún tipo de sanción. 7. Que el Licenciado Sergio Artavia Barrantes interpuso proceso contencioso-administrativo contra el Colegio de Abogados alegando la nulidad de la sanción disciplinaria y el pago de daños y perjuicios. 

2. Considerando que se procedió a revisar el procedimiento disciplinario tramitado contra el Lic. Artavia Barrantes y se determinó que durante el proceso que inició en 1996 y concluye en el año 2001, se incurrió en una serie de errores procesales que son motivo de nulidad del procedimiento. Entre esas nulidades se determinaron las siguientes: 1.El Lic. Artavia señala un medio y fax para notificaciones. Sin embargo, la resolución que cita a prueba testimonial se le notifica en una dirección diferente a la señalada. (Folio 100 del expediente administrativo) 2. Existe una constancia de fax a folio 104 que no se puede determinar a que resolución pertenece. 3. A folio 176 del expediente se sustituye el órgano director pero no se notifica a las partes dicha modificación. La sentencia del Juzgado Contencioso analiza una de las nulidades que alega la parte actora y determina su existencia además de declarar que es causa suficiente para anular el acto final. Al evidenciarse la omisión de una formalidad sustancial en el procedimiento no queda más que reconocer que se incumplió un aspecto fundamental, entre otros que se omitieron, y cumplir con lo ordenado en sede jurisdiccional. 

3. Considerando que en caso de continuar con el proceso judicial se puede generar un monto de honorarios mayor al que ya se ha ocasionado en perjuicio del Colegio de Abogados, y al ser evidente las nulidades que se detectan en el procedimiento disciplinario se estima procedente no continuar con el proceso judicial y adoptar lo resuelto por el Juzgado Contencioso Administrativo. Lo anterior fue adoptado mediante acuerdo firme No. 6.1 de la Junta Directiva en sesión No. 04-06 de 3 de febrero del 2006. 

POR TANTO
La Junta Directiva del Colegio de Abogados ACUERDA:

Se anula el acuerdo No. 5.4 de la sesión 04-2001 de 22 de enero del 2001 así como el acuerdo Nº. 5.70 de la sesión 13-2001 del 2 de abril del 2001, este último únicamente en cuanto rechazar los recursos de revocatoria planteados por el denunciante y el denunciado, manteniéndose incólume en lo demás. Lo anterior en cumplimiento de la resolución No. 1498-05 de 21 de diciembre del 2005 del Juzgado Contencioso-Administrativo

Notifíquese

SE ACUERDA: 

2006-08-017: Acoger la resolución presentada por la Licda. Marta Esquivel Rodríguez y anular el acuerdo Nº. 5.4 de la sesión 04-2001 de 22 de enero del 2001 así como el acuerdo Nº. 5.70 de la sesión 13-2001 del 2 de abril del 2001, este último únicamente en cuanto rechazar los recursos de revocatoria planteados por el denunciante y el denunciado, manteniéndose incólume en lo demás. Lo anterior en cumplimiento de la resolución No. 1498-05 de 21 de diciembre del 2005 del Juzgado Contencioso-Administrativo

Notifíquese

Diez votos.
5.15.  La Licda. Marta Esquivel Rodríguez  presenta el siguiente informe de liquidación del proceso de ejecución de sentencia del Lic. Arcelio Hernández Mussio contra el Colegio de Abogados.


Informe de pretensiones 

a) Mediante resolución Nº 3287-2001 de las 9:25 del 27 de abril del 2001, la Sala Constitucional declara con lugar el recurso de amparo interpuesto por el Licenciado Arcelio Hernández Mussio contra el Colegio de Abogados, reconociendo que el Colegio de Abogados suplantó las autoridades competentes, retrasando injustificadamente la incorporación a dicho Colegio Profesional. En dicha resolución se condenó al Colegio en abstracto, debiendo presentar el Lic. Hernández Mussio la Ejecución de sentencia para hacer valer su derecho. Cabe indicar que el Lic. Hernández Mussio pretendía la suma de ¢ 77.646.214 colones, distribuidas de la siguiente manera por concepto de daño moral subjetivo (¢50.000.000.00), daño moral objetivo (¢25.000.000.00), ingresos dejados de percibir como abogado (¢1.248.107.00), ingresos dejados de percibir como notario (¢1.248.107.00) y costas procesales del recurso de amparo (¢150.000.00) 

b) Mediante el Proceso de Ejecución de Sentencia Nº 01-000509-163-CA, planteado por el Licenciado Arcelio Hernández Mussio contra el Colegio de Abogados, se dicta la sentencia Nº 0472-03 donde se declara parcialmente con lugar la demanda de ejecución de sentencia, y se condena al Colegio de Abogados a pagar la suma de ¢2.000.000.00 colones por concepto de daño moral subjetivo a favor del Lic. Arcelio Hernández Mussio y son ambas costas a cargo del Colegio de Abogados.

c) En virtud de los recursos de apelación interpuestos por ambas partes, por no estar conforme con la sentencia 0472-03, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo conoce en alzada y dicta la sentencia Nº 310-2004 donde se modifica la sentencia apelada, para fijar el daño moral subjetivo en ¢ 800.000.00 colones, se revoca en cuanto no concedió los ingresos dejados de percibir como abogado y notario, para fijarlos en ¢ 1.287.244.00 colones, y en lo demás se confirma.

d) En razón de lo anterior el Colegio de Abogados interpuso Recurso de Casación contra la sentencia Nº 310-04 dictada por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, conoce del respectivo Recurso de Casación la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia y en sentencia Nº 459-F-2005 se declaró sin lugar el Recurso de Casación; son las costas a cargo del recurrente.

e) Mediante resolución de las 09:07 del 31 de enero del 2006 del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, se le previene al Colegio de Abogados que deposite la suma de ¢2.087.244.00 colones por concepto de montos aprobados en sentencia, para lo cual se le concede el plazo de 15 días. 

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden autorizar el pago  ¢2.087.244.00 colones, de conformidad con la resolución de las 09:07 del 31 de enero del 2006 del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, 

SE ACUERDA: 

2006-08-018: Autorizar el pago ¢2.087.244.00 colones, de conformidad con la resolución de las 09:07 del 31 de enero del 2006 del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda con relación al caso del señor Arcelio Hernández Mussio.

Diez votos.

ACUERDO FIRME

ARTICULO 6)  PROTOCOLO DE INCORPORACIONES

La Dra. Alejandra Castro Bonilla indica que hace tres sesiones se presentó el protocolo de incorporaciones, que fue elaborado por funcionarias del Departamento Académico y su persona. Lo elaboraron con base en lo que siempre se ha hecho, pero reduciendo algunas participaciones sobre todo de cara a darle un poco de orden, de agilidad y también incorporar unas conferencias de corte académico que fueran expeditas y eliminar a su vez el discurso que da el Presidente, para reducir la participación del Presidente a la juramentación y al brindis. 

El protocolo lo entregó en actas con toda la documentación, por una moción muy pertinente de don Wifred se acordó trasladarlo a la sesión siguiente para que tuvieran tiempo de analizarlo y hacer las observaciones respectivas.

Dentro de las observaciones que se hicieron ese día, había una de don Daniel en cuanto al tipo de tiqueta, objetaba el que fuera riguroso, se explicó en su momento que la etiqueta era un parámetro y que por ende si no se cumplía en estricto sentido no implicaba que la persona no podía asistir ni mucho menos. 

El protocolo se resume básicamente en distribuir la ubicación física dentro del auditorio Pablo Casafont, empezando por el hecho de que la Junta Directiva se va a ubicar en la parte de abajo en la primera fila del auditorio, los incorporandos se ubican donde siempre, y en le mesa principal van a estar el Presidente, Secretario que es el que firma los títulos, la Directora Académica que es al encargada de todos los procesos de incorporaciones y un invitado especial, a quien se le va a pedir hacer una conferencia de corte académico que no va a ser muy extensa, junto con un artículo para publicarlo al final de año en una memoria de incorporación, la idea es que el evento no se extienda mucho, que sea expedito. Dentro de las observaciones que la Licda. Luz María Bolaños Arias era la entrega del pin, lo cual se valoró pero para poder entregar el pin había que elevar la cuota lo cual salía muy oneroso para el incorporando, no obstante al haber pasado la celebración del rancho hacia el Edificio Fundadores con nada mas un bridis, se ahorró cien mil colones en lo que eran gastos de incorporación por evento.

Aparte del protocolo que se pone que es muy simple, se pone un guión para el acto de incorporación que será siempre el mismo para evitar errores con la salvedad de la persona que cada vez los va a acompañar. El guión es básicamente es la presentación de todos los miembros de Junta Directiva en su entrada, luego se presentan los miembros de la mesa principal, después se canta el himno, se lee el mensaje de bienvenida de la Junta, se hace la juramentación a cargo del presidente, se hace un acto cultural, se hace la entrega de títulos por parte del Presidente exclusivamente, al final se agradece y se les invita al Edificio Fundadores a un brindis que va a estar a cargo del Presidente. 

Ese es el protocolo, es un asunto muy sencillo, la idea es reducirlo, que el Presidente no repita discursos, que a los incorporandos se les reciba con una motivación de corte académico.

También la pidió a la encargada de incorporaciones, que le hiciera un cuadro con la ubicación actual de la Junta Directiva con la observación de que no cabe, y a los actuales miembros de la Junta se les ha complicado bastante la ubicación, pero mas que ese orden es darle otro corte a lo que es la incorporación, que se vea la labor del Colegio  de tratar de dar otro tipo de incentivos académicos a quienes se están incorporando.

Seguidamente se produce un intercambio de ideas y análisis del protocolo de incorporación, y los señores directivos sugieren los siguientes cambios en el protocolo:

- Ubicar a la Junta Directiva completa en la mesa principal, o ubicarlo en la fila principal.

- Traje formal o abierto

- En la entrega de títulos dar beso a las  mujeres y la mano a los hombres, dejarlo simplemente entregar el título

- Utilizar el piano y buscar un lugar para su ubicación

- Entrada de los señores directivos por puerta lateral o por la puerta central

- Establecer el acto cultural para el brindis en el Edificio Fundadores

- Sustituir el término brindis por un sinónimo

- El mensaje de despedida debe contener una fresa positiva y deseándoles muchos éxitos.

- Cambiar el término conferencia por “mensaje de incorporación”

La Dra. Alejandra Castro Bonilla manifiesta que va a incorporar los cambios mencionados y lo presentará la próxima sesión

SE ACUERDA: 

2006-08-019: Comisionar a la Dra. Alejandra Castro Bonilla para que incorpore las modificaciones sugeridas por los señores directivos al Protocolo de Incorporación, para ser conocido la próxima sesión.
ARTICULO 7)  ACUERDO USO DEL PARQUEO

El Lic. Marco A. Castro Alvarado manifiesta que algunos funcionarios del Colegio de Abogados le han comentado sobre la disposición del Reglamento de Parqueos en el sentido que el parqueo es únicamente para abogados, con lo cual deben dejar el vehículo fuera de las instalaciones del Colegio. Ha recibido mucha gente que le ha hecho el comentario que si el parqueo está vacío porque no lo pueden utilizar, como es el caso de los hijos de abogados. 

El Lic. Miguel Román Díaz manifiesta que los funcionarios del Colegio  no es que del todo no puedan parquear dentro de las instalaciones del Colegio, incluso hasta donde recuerda, se había dicho que se les iba a proporcionar el parqueo del Edificio Académico para que lo utilizaran sin ningún inconveniente. Desconoce si la intención ahora es que no sea que parqueen en ese lugar sino que puedan parquear cercano al edificio administrativo. 

La Licda. Luz María Bolaños Arias sugiere que la persona que tenga la inquietud que presente la solicitud a Junta Administradora.

ARTICULO 8)  PLAN ANUAL AUDITORÍA INTERNA

El Lic. Guillermo Silesky Mata procede a presentar el siguiente plan anual de la Auditoría Interna del 2006. El objetivo es que la Junta Directiva lo conozca y lo apruebe, anteriormente había entregado el plan completo con la finalidad de que lo analizarán, sin embargo, lo va a resumir. El plan anual incluye lo que son las pruebas de arqueo de cajas, timbres, conciliaciones (cuentas corrientes), realización de inventarios de activos y materiales, revisión de cheques, ingresos, planillas y compras, la verificación de registros de saldos de cuentas por cobrar, por pagar, inversiones, la evaluación de las cuentas e inventario de materiales de activos fijos, las giras a sedes regionales a efecto de verificar todo lo que corresponde al Colegio de Abogados que son por ejemplo caja chicas, activos, etc., y estudios especiales. En algunas giras también va a aprovechar visitar el Banco de Costa Rica  donde se encuentra los timbres como en el caso de Puntarenas, San Carlos, etc.

Los estudios especiales se refieren a estudios que no están previstos en el plan de trabajo pero que muchas veces la Junta Directiva está interesada en que se haga una revisión de determinadas áreas, o algún aspecto que interese no solo a la Junta Directiva sino a la Junta Administradora y al Director Ejecutivo.

Dentro del plan de trabajo también se incluye la verificación normativa interna y externa relacionadas con el Colegio, son normas y procedimientos existentes. Esto es importante porque muchas veces se pueden sugerir algunos cambios que se hagan ya que con el tiempo pueden darse variaciones.

Por último el plan anual incluye el cumplimiento de control interno y procedimientos en el área de informática, esto es más que todo una sugerencia de la Auditoría externa el año anterior, sugieren que se evalúen el contorno de la parte informática. Requiere que este plan del 2006 sea aprobado por la Junta Directiva con la finalidad de que formalmente lo pueda aplicar.
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La Dra. Alejandra Castro Bonilla indica que se ha reunido con el Lic. Guillermo Silesky Mata por la inquietud de la aplicación de la Ley de control de Interno. Le explicaba de la existencia de una Comisión que estaba viendo la aplicación de la Ley a lo interno del Colegio de Abogados. Le decía a don Guillermo que le gustaría ver los resultados de esa Comisión y si lo pueden presentar en un breve plazo, pues le gustaría que la Junta Directiva lo conozca y que se analice que consecuencias tiene la aplicación de esa ley, hasta donde han evaluado y que recomendaciones tiene.

Con respecto a otros asuntos que plantea sobre los procedimientos de contratación administrativa, esta semana el señor Christian Campos, funcionario de la Contraloría y que ha dado otros cursos en el Colegio, se ofreció gratuitamente dar charlas de académicas de capacitación en el Colegio, de hecho ella le pidió que le diera una charla a los funcionarios del Colegio  en esta materia de contratación administrativa que solventaría muchos de los cuestionamientos que hace el auditor, y por supuesto sería indispensable que el auditor, la asesora legal, el proveedor, el director ejecutivo y otras personas que estuvieran involucrados en el proceso estén presentes en la capacitación que es gratuita. Le pidió a don José Luis que coordine con él las capacitaciones.

Mociona para que se tome el acuerdo para que a esta Comisión se le pida que en un plazo de 15 días presente a la Junta Directiva la valoración que hace sobre la aplicación de la Ley de Control Interno.

Ampliamente analizado el plan de trabajo presentado por el Lic. Guillermo Silesky Mata los señores directivos deciden aprobarlo, así como la moción presentada por la Dra. Alejandra Castro Bonilla.

El Lic. José Luis Meneses R. manifiesta que algo importante a la aprobación de este plan son los informes mensuales que la Auditoría debe presentar, de cumplimiento del avance de este plan, de trabajos adicionales no previstos, o si hubo algún cambio, también es importante que quede acompañado de informes mensuales de los avances en el cumplimiento del programa de trabajo.

SE ACUERDA: 

2006-08-020: Aprobar el plan de trabajo para el año 2006 de la Auditoría Interna presentado por el Lic. Guillermo Silesky, del cual deberá presentar informes mensuales donde conste el avance del cumplimiento del programa.

2006-08-021: Solicitar a la Comisión que está analizando la aplicación de la Ley  de Control Interno en el Colegio de Abogados, para que en un plazo de 15 días presente a la Junta Directiva la valoración que han hecho sobre dicha ley.

ARTICULO 9)  AUDIENCIA ABOGADOS DE OKLAHOMA

Al ser las veinte horas ingresan a la sala de sesiones un grupo de abogados del Colegio de Abogados de Oklahoma, quienes están visitando el Colegio.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado les da la bienvenida. Asimismo desea que hayan disfrutado la visita por las instalaciones del Colegio, y se pone orden para lo que necesiten.

Indican que el propósito del viaje es de capacitación, combinan congresos con su tiempo de capacitación profesional, la cual como miembro de la Barra de Abogados requiere una cantidad de horas anuales de capacitación profesional. Señalan que es un honor visitar las instalaciones del Colegio y es un incentivo a construir algo parecido, porque no se utiliza este tipo de instalaciones sino que son oficinas simplemente, y entre más se difunda esta idea de esta clase de Colegio  más les va a gustar. 

El Lic. Marco A. Castro Alvarado manifiesta que en un futuro puedan hacer un intercambio para que se empapen también del sistema judicial, conozcan la forma de hacer justicia y desde ahora están invitados a seguir visitando el Colegio. Ya se tienen varios convenios y sería muy agradable entablar relaciones y tener un convenio de intenciones.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla les invita a la celebración del 125 Aniversario del Colegio de Abogados en agosto.

Seguidamente se produce un intercambio de opiniones entre los visitantes y los señores directivos, y les agradecen la visita y les desean una agradable estadía en el país.

ARTICULO 10)  INFORMES BREVES DEL DIRECTOR EJECUTIVO

10.1. El Lic. José Luis Meneses R. manifiesta realiza una consulta de procedimiento. Indica que a raíz de las suspensiones por morosidad que se hicieron un abogado canceló su deuda, y entonces vino una consulta del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Justicia que es donde trabaja este abogado, en cuanto al procedimiento de la suspensión por morosidad. La política del Colegio  ha sido suspender por el boletín judicial, pero a la hora de levantar la suspensión por morosidad, el abogado cancela y se hace una nota que se envía al Poder Judicial, al Registro Nacional y al Archivo Nacional, diciendo que la persona canceló sus cuotas  y que a partir de ese momento está habilitado, o sea lo que se hizo por el Boletín Judicial no se deshizo por el mismo medio que se impuso la suspensión, así se ha venido trabajando todo el tiempo. Entonces este Departamento de Recursos Humanos alega que debiera ser por el Boletín Judicial que la persona sea habilitada. Esto implicaría costo y también es tiempo, ahora que el abogado corriendo por que está cancelando, de esa nota se le da fotocopia con sello para que él pueda demostrar que está habilitado inmediatamente, al hacerlo por el Boletín Judicial éste exige ocho días por lo menos para poderlo publicar, un día porque rige un día después de la publicación y uno o dos días del proceso interno, lo cual suma once días. Surgen dos alternativas: manejar la misma situación que se tiene hasta el momento, o aceptar la propuesta de ellos de levantarlo por el Boletín Judicial y simultáneamente mantener el mismo sistema interno mientras sale la publicación.

Consulta si se ratifica lo que se ha venido actuando o si la Junta Directiva propone otra política de acuerdo con esta sugerencia que hacen del Ministerio de Seguridad.

La Licda. Marta Esquivel Rodríguez manifiesta que el art. 33 de la Ley Orgánica establece que las suspensiones surtirá efectos a partir del día siguiente de la publicación del aviso respectivo en el Boletín Judicial y subsistirá mientras no se publique el aviso del Tesorero del Colegio  que de cuenta  de haber sido pagadas las cuotas atrasadas más la multa. 

El Lic. Adolfo Durán Abarca indica que esto está basado en el paralelismo de las formas en el sentido de que las cosas se deshacen como se hacen. Indica que lo que se ha venido haciendo no es excluyente de estas publicaciones, hay un interés en celeridad de que la persona pueda estar inmediatamente habilitada en el ejercicio profesional para todos los efectos.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden que se realice la publicación del levantamiento de las suspensiones, e incluso aprovechar la publicación de los morosos y publicar ahí los nombres de los que ya pagaron, y continuar paralelamente con el proceso que ha venido utilizando el Colegio.

SE ACUERDA: 

2006-08-021: Realizar la publicación del levantamiento de las suspensiones, sin excluir el procedimiento que el Colegio de Abogados ha venido utilizando, procurando que en la misma publicación de los morosos y en esa misma lista se publique los que están incorporados. Diez votos.

ACUERDO FIRME.

10.2. El Lic. José Luis Meneses R. manifiesta que remitió el Manual de Operatividad de la Junta Directiva a todos los directivos por medio del correo electrónico, en cumplimiento a un acuerdo de Junta Directiva.

Los señores directivos manifiestan que lo estudiarán y será conocido en una próxima sesión.

10.3. Informa el Director Ejecutivo que la Comisión del CIJUL ha invitado a los nuevos directores a conocer el CIJUL, por lo que solicita que fijen una fecha para comunicarla a la Comisión.

Los señores directivos indican que podrán asistir el próximo viernes 10 de marzo a las nueve de la mañana.

10.4. El Lic. José Luis Meneses R. informa que con relación a la primera publicación de la lista de morosos, 15 personas han regulado su situación, han pagado ¢980.500 en cuotas y ¢245.125 de multas, para un total de ¢1.225.625. Esta primera lista ha servido para que otros vinieran a pagar, y en el mes de enero por personas que debían mas de 6 cuotas se recaudaron ¢4.810.000, y en febrero ¢6.970.900, se incrementó la recaudación en ¢2.160.900, por esa la importancia de estas publicaciones.

10.5. Con relación al contrato de vigilancia de Puntarenas, informa el Director Ejecutivo que el contrato vence el 30 de abril.  La empresa que brinda el servicio es Seguridad Delta, con quienes prácticamente no se ha tenido problemas. Se había renovado por seis meses, y sugiere que se renueve por un año ya no ha dado problemas, y venían muy bien recomendados.

El M.Sc. Gustavo Solís Vega consulta si el contrato prevé la posibilidad de las prórrogas o ya se vence el contrato, porque no se puede prorrogar algo que no es prorrogable, por que siguen con problemas de la aplicación de Ley de la Contratación, por que en este caso si se sube más de lo que se puede autorizar por contratación directa y el contrato no tiene especificada la prórroga es un problema, además de que se pueda prorrogar hasta 4 años, más no, y si no tiene incorporadas las prórrogas se debe sacar a licitación.

La Licda. Marta Esquivel Rodríguez indica que va a revisar el contrato inicial e informará a la Junta Directiva.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado expresa que si el contrato es prorrogable y está dentro del término de los cuatro años se prorroga, y si establece la posibilidad de prórroga se hace de una vez.

SE ACUERDA: 

2006-08-022: Dejar pendiente la toma de una decisión con relación al contrato de vigilancia de Puntarenas y solicitar a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez para revise el contrato inicial e informe a la Junta Directiva, para determinar si existe posibilidad de prorrogar el contrato.

10.6. Informa el Lic. José Luis Meneses R. que ya se hizo el nombramiento del comunicador del Colegio, el señor Lic. Jimen Chan Soto, quien trabajará por medio tiempo. Consulta a los señores directivos si desean recibirlo en Junta Directiva, porque le manifestó cuaál es la dirección que el Colegio  quiere en materia de comunicación, pero como es un elemento muy importante y auxiliar de Junta Directiva es importante que la Junta Directiva lo conozca y le manifiesten que es la dirección que quieren que tome.

Los señores directivos deciden recibir al Lic. Jimen Chan Soto el próximo lunes 13 de marzo a las  cinco de la tarde.

SE ACUERDA: 

2006-08-023: Conceder audiencia al Lic. Jimen Chan Soto el próximo lunes 13 de marzo a las  cinco de la tarde.

ARTICULO 11)  INFORMES BREVES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS

11.1. Informes del señor Vocal II, Lic. Miguel Román Díaz 

11.1.1. El Lic. Miguel Román Díaz manifiesta que en cumplimiento del acuerdo de informar sobre sus gestiones en el viaje a España, indica que se pudo hacer contacto con el Colegio de Abogados de Madrid y el Colegio de Abogados de Barcelona. 

En el primer caso, el Colegio de Abogados de la capital Española está muy vinculado con la UIBA, en resumen para julio hay dos cursos que se van a impartir allá, entonces la encargada de la coordinación de estos cursos que se llama María Rózpide que es la ha estado muy involucrada con la UIBA, 
en conversaciones que tuvieron se logró que otorgarán diez becas que contempla el hospedaje y la manutención, serían cinco por cada curso. Quedaron de remitir los contenidos del curso y el tiquete aéreo el becado lo cubre. En Junta Directiva debe evaluarse como se va a repartir cada beca.

También se trató otro asunto que está muy desarrollado en España que es el tema de cómo los abogados asumen el roll que eventualmente tiene la defensa Pública, ellos ya tienen desarrollado el modelo que es muy interesante porque el Estado le traslada los recursos al Colegio de Abogados y éste a su vez como un mecanismo de roll establecido establece quien lleva las diferentes causas. 
El Colegio de Abogados se beneficia pues percibe un monto de ese rubro y además de eso los diferentes agremiados se ven en la posibilidad de beneficiarse de la contratación que hace el Colegio. A su vez el Colegio  tiene un papel preponderante en la fiscalización de la gestión de ese abogado. 
Ellos están muy interesados de tener la posibilidad de venir a Costa Rica o eventualmente si fuere el caso que algunos miembros pudieran ir a España, a ver el modelo y la posibilidad de que en algún momento pueda ser incorporado en el modelo institucional costarricense. Le parece interesante porque la Corte ha venido hablando de estos temas, y ahí el Colegio  podría ingresar fuertemente bajo esa modalidad.

Además de eso se conversó sobre la necesidad de establecer vínculos más estrechos en otros temas como puede ser la capacitación. En esto se conversó en la posibilidad de que ellos remitan algunos especialistas en determinados temas que puedan venir a impartir un curso y viceversa, el problema es ver cuáles son los intereses en cuanto a las temáticas.

En resumen con el Colegio de Abogados de Madrid el resultado más concreto es el asunto de las becas.

Le hicieron énfasis dentro del contexto que ellos manejan paralelo que es el de la UIBA, en la necesidad de participar en el Congreso que se va a realizar en Panamá, sobre todo en la necesidad de que el Presidente de la Junta Directiva se haga presente, y enfatizaron en otra cosa que le parece importante, que es el tema de la permanencia de las personas por lo menos institucionalmente hablando en las relaciones internacionales, porque doña María Rózpide le decía que es cíclico, se personaliza el tema de las relaciones internacionales, entonces en eso le parece que el diseño de Comisiones tal y como está establecido a veces no permite que las personas están al vaivén de las mismas Juntas Directivas de que quitan personas, hay que generar estabilidad sin que eso implique personalizar la gestión, que eso es el problema. En síntesis considera que se deben revisar las comisiones. Asimismo propone participar en las Comisiones de Relaciones Internacionales.

En Barcelona, se reunió tanto con el Colegio de Abogados de Barcelona y a raíz de una gestión de parte de don José Luis, con el señor Jaime Alonso Cuevillas, quien fue Presidente del Colegio de Abogados de Barcelona y en este momento es Vicepresidente de la Federación Europea de Colegios de Abogados. 
Con el Colegio de Abogados de Barcelona se les envió una serie de documentos que el Colegio  maneja como es el folleto de ética, el libro de los murales de César Valverde. Le manifestaron que básicamente les había interesado mucho la reunión porque usualmente su relación es más con Europa y no tanto con Iberoamerica y que mas bien ellos querían comenzar a revertir eso, y en las conversaciones que se dieron están muy interesados en ver si se establece un intercambio permanente con el Colegio de Abogados de Barcelona tanto en el plano académico como en otros planos como el deportivo incluso. Evidentemente estos son los primeros pasos en las relaciones con este Colegio.

Don Jaime Alonso Cuevillas va a proponer en la reunión que tienen este mes con la Federación Europea, una carta muy general de intenciones para comenzar a establecer ese vínculo y está muy anuente a hacer las gestiones pertinentes para que el Colegio de Abogados de Costa Rica pueda participar en algunas actividades que realiza la Federación Europea, ya están hablando de que no es solo lo que era Europa Occidental sino que ya ellos están en un proceso de integrar a todos los países de la Europa Oriental, igual es un vínculo que le parece pueden explotar.

Entre otras cosas mandó una serie de obras, él es profesor de la Universidad de Barcelona de Derecho Procesal, para que estuviera en la Biblioteca del Colegio. También asume la presidencia de la Federación el próximo año, situación que sería muy propicia para tratar de concretar proyectos  con esta instancia.

Por otra parte había la idea de relacionarse con las universidades españolas, y en este caso se reunió con el profesor Juan Antonio García Amado, quien es profesor de la Universidad de León. Vieron la posibilidad de establecer intercambios, que vengan profesores acá a impartir conferencias, pero en general con las diferentes universidades hay temas que la relación Universidad – Colegio la ven en términos muy pragmáticos, es decir un profesor viene a impartir una conferencia y el Colegio  paga el traslado y ese tipo de cosas, pero en la relación propiamente académica en el marco general de las universidades, ellos no la visualizan con los entes como los Colegios Profesionales, cosa que no sucede a nivel universitario. Sin embargo, no obstante que con la Universidad de León, la Universidad de Alicante y la de Barcelona no hay esa visualización, el contacto con las personas que trabajan en esas universidades pareciera que es viable. 
Don Juan Antonio se comprometió a hacer una serie de gestiones con el Colegio  de Abogados de León y con la Asociación de la Judicatura de allá, por lo que va a remitir los documentos donde se establecen esos planteamientos para que la Junta Directiva los valore.

Finalmente le parece importante recalcar que es necesaria la posibilidad de que el Colegio  se proyecte a nivel internacional, en eso la presencia del Presidente del Colegio  es fundamental, porque la formalidad y la cabeza de la organización se le da un peso importante a nivel de todos los foros, lo que no implica que puedan participar otros miembros de la Junta o el Colegio  como tal. Considera que el Colegio  está posesionado muy claramente a nivel nacional, y por lo menos en lo particular considera que llegó la hora de que el Colegio  se proyecte internacionalmente.

En resumen esos son los aspectos medulares de las visitas que hizo y que contactos  que se pueden hacer porque tienen Colegios de Abogados en todas las provincias, son como las puntas de lanza, lo que no quiere decir que se circunscriban solo a estos lugares que ha mencionado.

Entrega el material otorgado al señor Presidente, Lic. Marco A. Castro Alvarado.

11.1.2. Agrega el Lic. Miguel Román Díaz que por asignación de los cursos que imparte en la Universidad de Costa Rica, tiene inconveniente parcial los días lunes, pues tiene asignado un curso a partir de las siete de la noche, lo que significa que puede venir cierto espacio de tiempo, entonces de una vez si se mantiene el día de lunes como fecha de reunión se excusa a partir de cierta hora.

Seguidamente los señores directivos deciden incorporar al Lic. Miguel Román Díaz a la Comisión de Relaciones Internacionales.

SE ACUERDA: 

2006-08-024: Tener por recibido el informe del Lic. Miguel Román Díaz y designarlo como integrante de la Comisión de Derecho Internacional del Colegio de Abogados.

11.2. Informes de la señora Vocal I, Licda. Luz María Bolaños Arias 

Comisión de Relaciones Internacionales:

11.2.1. La Licda. Luz María Bolaños Arias expresa que se presenta una nota de la Comisión de Relaciones Internacionales, donde solicitan que se abra un renglón en el  presupuesto, porque según les informó don Lic. José Luis Meneses no hay nada en el presupuesto asignado a la Comisión. Deja presentada la nota al señor Presidente.

11.2.2. Agrega que en la Comisión de Relaciones Internacionales ya se tocó el tema de la UIBA, incluso se envió como representante al Dr. Javier Llobet, y se les mandó todos los antecedentes. El Congreso lo discutió mucho con los compañeros y dijeron que en este momento estaban en un principio de austeridad del Colegio, que por lo tanto no teniendo presupuesto no se podía enviar a nadie que fuera a representar al Colegio  en el Congreso, de manera que lo que se acordó en ese momento fue publicarlo en la página web para ver quienes tenían interés de inscribirse y que la persona que se inscribiera se escogiera una persona para que el Colegio le de la representación. Está demás decirle que en la Comisión estuvieron discutiendo mucho la necesidad de que se abriera al exterior el Colegio, no puede quedarse encasillado dentro de la nacional, por eso están pidiendo este presupuesto.

También se les solicitó a la Comisión de que se elaborara un reglamento y que dijeran en cuáles eventos podía participar el Colegio  para ver el presupuesto, pero en realidad es muy difícil decir cuáles son los eventos, porque éstos van llegando por medio de invitaciones, y va a ser la comisión con la seriedad que le corresponde la que va a analizar cuáles de esos eventos ameritan que tengan realmente la representación del Colegio y cuáles no. Están elaborando un reglamento que posiblemente se presentará para la próxima sesión pero no pueden establecer como lo pidió la Junta Directiva con un listado de eventos porque así no funciona.

Junta Administradora

11.2.3. Agrega la Licda. Luz María Bolaños Arias que se recibió una nota en Junta Administradora de la señora Anayanci Quirós Arce presentando el Proyecto de la Opera “Don Giovanni”, que se realizará en el mes de mayo en celebración del 250 aniversario del nacimiento del compositor Wolfgang Amadeus Mozart. Solicitan un patrocinio del Colegio  $15.000.00.11.3. y a cambio de esto otorgan unas entradas, y poner al Colegio  como patrocinador en los brochurs, etc.

La Junta Administradora recomienda a la Junta Directiva, que no se apruebe la anterior solicitud debido al alto costo y el cuidado que se  debe tener en el uso de los fondos públicos.   

SE ACUERDA: 

2006-08-025: Acoger la recomendación de la Junta Administradora y denegar la solicitud de la señora Anayanci Quirós Arce para la presentación del Proyecto de la Opera “Don Giovanni, en virtud del elevado costo y el Colegio en este momento no cuenta con presupuesto para esos efectos.

11.2.3. Expresa la Licda. Luz María Bolaños Arias que el Lic. Meneses que en la bodega, hay mobiliario y equipos que no se usa, se puede buscar y hacer donaciones para obras benéficas. Asimismo unos compañeros de la Junta Administradora les estuvo contando que están visitando zonas indígenas a hacer donaciones de parte de otras instituciones, y que si el Colegio  no tenía ninguna posibilidad de enviar ese material. Se recomienda a la Junta Directiva que se analice que mobiliario puede estar en la bodega y que se puede donar, y que se autorice la donación encomendando a don José Luis que se encargue de esto.

El Lic. José Luis Meneses R. indica que en la bodega hay una serie de materiales que ya no se usan como sillas tipo Zinder, muebles, viejos, porque lo que es útil se tiene en otra parte y se va reciclando, además en el Manual de contratación hay una cláusula en cuanto a donación de bienes que es la Junta Directiva la que tiene que autorizar donarlos para obras de bien social y que haya un control.

SE ACUERDA: 

2006-08-026: Encomendar al Lic. José Luis Meneses R. para que haga una evaluación de los bienes que existen en la bodega del Colegio, con el fin de donarlos a escuelas de escasos recursos.
11.2.4. Informa la Licda. Luz María Bolaños Arias que el Lic. Carlos Jiménez González de la Unidad de Capacitación del Ministerio Público, envió una nota donde solicita un lugar y alimentación para dar un curso, lo importante de esto es que les asignaban siete plazas para el Colegio  para el X Aniversario de la Ley de Justicia Penal Juvenil. La Junta Administradora traslada a la Junta Directiva la inquietud de que definan los perfiles y establezcan las 7 personas que se van a asignar para recibir ese curso, que se llevará a cabo del 12 al 16 de junio.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado indica que se debe dejar abierta la posibilidad a que algunos miembros de Junta Directiva que deseen asistir, y además de eso algunos otros especialistas en la materia que puedan asistir, que lo publiquen en la página.

SE ACUERDA: 

2006-08-027: Girar instrucciones a la Dirección Ejecutiva para que publique en la página web del Colegio  la celebración del X Aniversario de la Ley de Justicia Penal Juvenil.
11.2.5. La Licda. Luz María Bolaños Arias presenta el siguiente programa de las actividades deportivas que la elaboró don Leonardo Mata, y va del 24 al 30 de abril:
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	COLEGIO DE ABOGADOS DE COSTA RICA

	

	Semana del Abogado y la Abogada 

	Actividades Deportivas

	Del 24 al 30 de abril del 2006

	
	
	

	Martes 25 de abril de 2006
	

	
	
	

	Hora
	Lugar 
	Actividad

	
	
	

	11:30 AM
	Cancha de Tenis
	Eliminatorias Torneo de Tenis Abierto, categorías A, B, C masculino - femenino

	
	
	 

	11:30 AM
	Cancha de fútbol
	Litigantes rojos vrs. Litigantes azules

	 
	 
	 

	6:00 PM
	Cancha de Tenis
	Eliminatorias torneo

	 
	 
	 

	7:30 PM
	Gimnasio multiuso 
	Cuadrangular baloncesto masculino - femenino

	 
	 
	 

	7:30 PM
	Cancha de Fútbol 
	Torneo  por invitación

	
	
	 

	8:30 PM
	Restaurante
	Actividad Bailable 

	 
	 
	 

	Miércoles 26 de abril de 2006
	

	
	
	

	11:30 AM
	Cancha de Tenis
	Eliminatoria  Torneo Interno

	
	
	 

	11:30 a. m.
	Cancha de Fútbol 
	Selección Abogados vrs. 

	
	
	

	5:00 PM
	Restaurante
	Programa Radial "de 5 a 7"

	
	
	

	6:30 PM
	Cancha de Fútbol 
	Semifinales Torneo Interno -Dedicado al Lic. Alejandro Madrigal B.

	
	
	 

	6:30 PM
	Gimnasio Multiusos
	Fútbol Sala femenino - masculino

	 
	 
	 

	6:30 PM
	Canchas de Tenis
	Eliminatoria Torneo Interno

	
	 
	 

	6:30 PM
	Salón C
	Exhibición de Artes Marciales

	
	
	

	7:00 PM
	Restaurante
	Noche de Talentos

	
	
	

	Jueves 27 de abril de 2006
	

	
	
	

	11:30 AM
	Canchas de Tenis
	Eliminatorias Torneo Interno

	
	
	 

	11:30 AM
	Cancha de Fútbol
	Litigantes rojas vrs. Litigantes azules

	 
	 
	 

	6:30 PM
	Canchas de Tenis
	Eliminatorias Torneo Interno

	
	
	 

	7:30 PM
	Gimnasio Multiuso
	Finales cuadrangular, Torneo masculino y femenino de baloncesto

	
	
	

	7:30 PM
	Cancha Fútbol Cinco
	Partido amistoso

	
	
	

	8:30 PM
	Restaurante
	Actividad Bailable 

	
	
	

	Viernes 28 de abril del 2006
	

	
	
	

	11:30 AM
	Canchas de Tenis
	Eliminatorias Torneo Interno

	
	
	 

	11:30 AM
	Cancha de Fútbol
	Tradicional de veteranos Colegio Abogados  Vrs. Poder Judicial

	
	
	

	5:00 PM
	Restaurante
	Programa Radial "de 5 a 7"

	
	
	

	6:30 PM
	Canchas de Tenis
	Eliminatorias Torneo Interno

	
	
	 

	6:30 PM
	Gimnasio Multiuso
	Finales masculino y femenino de Fútbol Sala

	 
	
	

	7:00 PM
	Cancha de Fútbol
	Colegio Abogados  Vrs. Grupo Omega 

	
	
	

	8:00 PM
	Restaurante
	Baile de San Ivo

	
	
	 

	Sábado 29 de abril de 2006
	

	
	
	

	8:00 AM
	Canchas de Tenis
	Finales Torneo

	 
	
	 

	8:00 AM
	Cancha de Fútbol
	Escuela de Fútbol, Colegio de Abogados vrs. Equipo invitado

	 
	 
	 

	8:00 AM
	Piscina
	Torneo de Natación masculino y femenino, Participación Libre

	 
	
	 

	10:00 AM
	Cancha de Fútbol
	Juegos Interprofesionales 2006 Colegio de Abogados vrs. ?

	
	
	

	12:00:00 m.d.
	Cancha de Fútbol
	Juegos Interprofesionales 2006 Colegio de Abogados vrs. ?

	
	
	

	12:00:00 m.d.
	Gimnasio Multiuso
	Baloncesto Colegio de Abogados vrs. ?

	
	
	

	2:00 PM
	Restaurante
	Actividad Bailable


Agrega la Licda. Luz María Bolaños Arias que los señores directivos también pueden proponer actividades académicas y culturales dentro de este programa. Indica que se va a hacer todo en una sola semana porque este año se celebra el 125 aniversario del Colegio. Agradece que lo revisen y si tienen algo que agregar que lo hagan saber y lo incluyen. 

El Lic. Adolfo Durán Abarca expresa que un amigo que toca con la Banda Nacional de San José, y le dicen que gustosamente regalan un concierto de una hora, pero la única condición es que el Colegio  asuma el transporte, ellos tocan música variada.

La Licda. Luz María Bolaños Arias indica que lo va a tomar en cuenta y se puede ubicar en los espacios que se dejaron para noches bailables para ver si estás personas tienen disponible alguno de estos días.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden incorporar las actividades académicas y culturales para la semana del 24 al 30 de abril, y aprobar el programa presentado por la Licda. Luz María Bolaños Arias.
SE ACUERDA: 

2006-08-028: Aprobar el anterior programa de las actividades deportivas para la Celebración de la Semana del Abogado del 24 al 30 de abril del 2006.

Diez votos.

ACUERDO FIRME.

11.2.6. Manifiesta la Licda. Luz María Bolaños Arias que ante la gran mayoría de los proyectos del Colegio de Abogados de Costa Rica, como son los baños de los niños, las bochas, la modificación del primer piso, Fiscalía, etc., se requiere la contratación de un Ingeniero o Arquitecto para la definición de especificaciones técnicas, planos, cronogramas y presupuesto preliminar como primera etapa de cada uno de esos procesos. Con fundamento en ello, se solicita autorización a la Junta Directiva para que se permita realizar la contratación de un ingeniero o arquitecto que prepare toda la documentación necesaria para dar inicio a la etapa inicial de los proyectos que requiera el Colegio de Abogados de Costa Rica. 

El M.Sc. Gustavo Solís Vega expresa cuando no se sabe el precio aproximado de la obra, la Contraloría ha dicho que es conveniente un estudio financiero previo, consultar un poco, hacer un sondeo, para determinar si el precio no es ruinoso o si no es excesivo, en este caso primero se puede hacer un sondeo de cuáles son los proyectos para tener una idea de cuanto va a costar y sacarlo de acuerdo a eso.

SE ACUERDA :

2006-08-029: Autorizar a la Administración, para que inicie un concurso para la contratación de un ingeniero o arquitecto que preparare todos los documentos necesarios para la confección de los planos, presupuestos, cronogramas y permisos o cualquier otro documento que se necesite para que sirvan de base para iniciar el proceso de contratación para la construcción de los proyectos que se tengan programados por el Colegio de Abogados de Costa Rica, siempre y cuando se cumpla con los principios básicos mínimos de la contratación administrativa.

Diez votos.

ACUERDO FIRME.

11.3. Informes del señor Secretario, M.Sc. Gustavo Solís Vega. 

11.3.1. El M.Sc. Gustavo Solís Vega señala que cuando estaban en el acto de incorporación se dieron cuenta que el Colegio no tiene himno. La Dra. Érika Hernández Sandoval propuso una idea muy creativa, y es en el sentido de dejarle el legado el Colegio  ahora para los 125 años de fundado, y que se abriera un concurso para que las personas propongan un himno para el Colegio de Abogados, hacerlo lo antes posible para estrenarlo en la actividades del 125 aniversario.

Propone que se abra un concurso para hacer el himno del Colegio.

Los señores directivos aprueban la propuesta y encomendar a la Dirección que lo publique en la página web y en una publicación en un periódico.

El Lic. José Luis Meneses R. señala que antes de hacer la publicación va a investigar un poco sobre los lineamientos a seguir,

SE ACUERDA:

2006-08-029: Aprobar la realización de un concurso para la realización del himno del Colegio de Abogados, para lo cual se comisiona a la Dirección Ejecutiva realizar la investigación respectiva y hacer los trámites correspondientes.
11.4. Informes de la señora Vicepresidenta, Dra. Alejandra Castro Bonilla 
11.4.1. La Dra. Alejandra Castro Bonilla indica que con respecto al miembro representante de Junta Directiva ante la Comisión de la Revista de Ciencias Jurídicas de la Facultad de Derecho, ya la Junta Directiva nombró a los representantes, que son el M.Sc. Gustavo Solís Vega y el Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero, pero conversando con las personas de la Revista necesitan una persona que sea el enlace entre la Junta Directiva y la Revista. Conversando con el M.Sc. Gustavo Solís Vega le manifestó su interés en participar,  y esto urge porque están tramitando el 125 aniversario y necesita que la Junta Directiva nombre para darle esa investidura.

El Lic. Miguel Román Díaz manifiesta que hasta donde conoce él formaba parte de ese Consejo Editorial.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla señala que forman parte del Consejo Editorial de la Revista de Ciencias Jurídicas el M.Sc. Gustavo Solís Vega, el Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero y el Lic. Miguel Román Díaz, y de estas personas se debe nombrar un encargado enlace. 

El Lic. Miguel Román Díaz señala que él en la práctica ha venido funcionando como la persona enlace por su cercanía con la Universidad de Costa Rica, en virtud de que trabaja en la Rectoría y eso le permite gestionar algunas cosas.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado somete a votación los siguientes candidatos para que sean la persona enlace entre el Colegio de Abogados y la Revista de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Costa Rica:

- M.Sc. Gustavo Solís Vega: obtiene 3 votos.

- Lic. Miguel Román Díaz: obtiene cinco votos
SE ACUERDA:

2006-08-030: Designar al Lic. Miguel Román Díaz como la persona enlace entre el Colegio de Abogados y la Revista de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Costa Rica.

Ocho votos.

LA LICDA. LUZ MARÍA BOLAÑOS ARIAS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES.

11.4.2. La Dra. Alejandra Castro Bonilla manifiesta que desea presentar un punto que es muy incómodo pero se ve obligada a traerlo de nuevo a la Junta Directiva. Es  con relación al acta Nº06-06 donde quedaron constando varios cuestionamientos directos e indirectos de algunas actuaciones de su persona, y dado que las actas se hacen públicas y cada directivo tiene que responsabilizarse de sus participaciones, del alcance y efectos de las mismas, sobre todo cuando se trata de aseveraciones infundadas o que atentan contra la integridad ética y profesional de las personas, en este caso de compañeros de la Junta Directiva, pues desea presentar el siguiente asunto para que se incorpore en actas:

En la página 3 del acta 06-06 dice la Licda. Luz María Bolaños Arias que se opone a adquisiciones que literalmente tilda de superfluas como son aquellas sobre muebles, haciendo una referencia indirecta a las que yo autoricé, con respecto a los muebles de la sala, los muebles de la presidencia y supongo que también con respecto a uno que está por venir para la sala de sesiones.

En la pag. 4 en directivo Daniel Alvarado alega que ha habido adquisiciones que violentan un reglamento, que no cita, e insinúa que la suscrita violentó también el campo de acción de la Junta Administradora.

LA LICDA. LUZ MARÍA BOLAÑOS ARIAS INGRESA A LA SALA DE SESIONES.

En la pág. 5 el directivo Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero insinúa la existencia de acciones irregulares que tilda de anárquicas e irrespetuosas de un orden jerárquico.

En la pág. 6 la Licda. Luz María Bolaños Arias reitera que la suscrita está usurpando funciones de Junta Administradora.

En la pág. 10 nuevamente el directivo Alvarado dice que se deben encausar procedimientos haciendo entrever que hubo una mala o desviada administración por parte de la suscrita.

Y dado que personalmente ante los evidentes cuestionamientos que abiertos o solapadamente se me hicieron, pedí en su momento en Junta Directiva y que se votara para que la asesora legal determinara si en efecto yo había incurrido en una falta grave, en alguna violación al ordenamiento jurídico, no por tener yo duda de mis actuaciones sino más bien para que se limpiara mi nombre dadas las aseveraciones que se habían dado.

Como yo fui la única que votó a favor de solicitar ese dictamen, personalmente se lo pedí directamente a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez y en su dictamen dice literalmente lo siguiente:

Estimada Doctora:

En respuesta a su consulta sobre  sus actuaciones en relación a las contrataciones directas 001-01-06 y 005-01-06, me permito indicarle lo siguiente:

1. Solicitud de Bienes y Servicios: En ambas contrataciones se cuenta con la solicitud de bienes y servicios suscrita por los funcionarios competentes.  Dichas firmas son: firma de la entidad solicitante, Dirección Financiera y Dirección Ejecutiva.  La Proveeduría debe verificar que se cuenten con esas firmas para poder proceder a solicitar las ofertas o cotizaciones.  La única participación de la Dra. Castro en ambas solicitudes fue firmar la solicitud de bienes y servicios para compras a cargo de la Presidencia como lo indica la propia solicitud. 

2. Posterior a la firma de la solicitud de compra no se desprende ninguna participación de la Dra. Castro en el trámite,  salvo,  la selección de los muebles de sala para la recepción, conjuntamente con la señora Rosario Monney.  Lo anterior por cuanto a folio 30 del expediente de la contratación se indica por parte del proveedor que “el material y el estilo de los muebles fueron elegidos por la Dra. Alejandra Castro y Sra. Rosario Money.  Lo anterior no roza con ningún procedimiento de contratación y por el contrario,  ha sido una práctica reiterada de esta Asesoría Legal que las contrataciones cuenten con el visto bueno de la Unidad que gestiona la compra.  En todo caso,  la oferta adjudicada fue no solo la de menor costo sino también la que obtuvo el mayor puntaje en la calificación. 

3. En relación a la cual era el funcionario competente para adjudicar ambas contrataciones lo era la Proveeduría como en efecto se hizo.  Lo anterior de conformidad con el acuerdo No. 6.3 de la sesión 02-06 de la Junta Directiva que fijo el límite de compras que puede autorizar el proveedor en la suma de 2,900,000.00. 

4. Por último,  estima esta Asesoría Legal que no ha existido exceso en las funciones de la vicepresidenta y que por el contrario,  la práctica institucional en el Colegio ha sido que las compras que corresponden a Presidencia las tramita el Director Ejecutivo pero,  en buena práctica,  sí es la Presidencia quien requiere solventar una necesidad debe ser el Presidente o la persona en quien él delegue, quien suscriba la solicitud de compra.   En todo caso,  no existe  normativa expresa que exija la participación de la Junta Administradora en este tipo de compras. 

Cordialmente, 

Licda. Marta E. Esquivel Rodríguez

Asesora Legal

Como ven igual lo pedí personalmente porque quedaron en actas constando esas aseveraciones que hice puntualmente, que son en total 6 con respecto a este caso en particular., hay otras a las que no me voy a referir, pero sí quería dejar constando en actas el dictamen de la Asesora Legal para limpiar mi prestigio profesional y sentar ese precedente para evitar cuestionamientos infundados y referencias solapadas que en efecto podrían menoscabar mi prestigio profesional y en particular dejar constando –de forma absolutamente errada- que actué en contra del ordenamiento jurídico. Es todo.

La Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que no escuchó en principio, pero en cuanto a las aseveraciones de usurpar me refería a las modificaciones del primer piso, dijo en esa oportunidad y lo vuelve a repetir, que no estaba de acuerdo en compras superfluas pero no se estaba refiriendo en ningún momento a la compra directa que hiciera la Dra. Castro, que no estaba de acuerdo en compras superfluas como obras de arte, cosas por el estilo, pero su participación con esto de la palabra usurpación se refería a la contratación de gente para la modificación del primer piso, que quede claro también, porque no se refirió a actuación irregular por compra de la Dra. Castro.
11.5. Informes de la señora Fiscal, Dra. Érika Hernández Sandoval  
11.5.1. - Expediente 719-05                                                                                                            

Denunciado: Lic.  Rodrigo Sandoval  Villalobos  

Denunciante: Cecilia Li Tong    

Esta denuncia debe ser rechazada de plano en razón de que la misma  se refiere a un asunto de índole notarial, propiamente a un cambio de número de plano catastrado registrado erróneamente ante el Registro Público. Se testimonian piezas al Juzgado Notarial para lo que en derecho corresponda.
SE ACUERDA: 

2006-08-031: Testimoniar piezas al Juzgado Notarial para lo que en derecho corresponda.
11.5.2. Expediente: 072-06 

Denunciado: Lic. Alonso Quesada Núñez

Denunciante: Anónimo

Llega una nota anónima indicando una supuesta publicidad comercial indebida, la nota no tiene firma.

Revisada la publicación, se denota que lo publicado es una esquela a nombre el bufete Rojas Franco y Asociados lamentando el fallecimiento del Lic. Antonio Rojas López, su asociado. 

SE ACUERDA: 

2006-08-032: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente

11.5.3. Expediente 062-06 

Denunciado: Licda. María del Rocío Murillo Mora

Denunciante: José María Penabad Bustamante

La denuncia carece de firma. La Ley General de la Administración Pública en el artículo 285 inciso 3 indica “La falta de firma producirá necesariamente el rechazo y archivo de la petición.”

SE ACUERDA: 

2006-08-033: Rechazar la denuncia y ordenar su Archivo

11.5.4- Expediente: 075-06 

Denunciado: Lic. Germán Ramírez Solano  

Denunciante: Juzgado Penal I Circuito Judicial de San José

El siguiente expediente debe ser rechazado de plano en vista de que no se le dio debido proceso en sede penal para la declaratoria del abandono de la defensa, pues no se brindó la oportunidad al abogado para justificar su inasistencia. 

SE ACUERDA: 

2006-08-034: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
11.5.5- Expediente: 092-06 

Denunciado: Lic. José Antonio Calderón Vargas 

Denunciante: Juzgado Penal del I Circuito Judicial de  San José 

El siguiente expediente debe ser rechazado de plano en vista de que no se le dio debido proceso en sede penal para la declaratoria del abandono de la defensa, pues no se brindó la oportunidad al abogado para justificar su inasistencia. 

SE ACUERDA: 

2006-08-035: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
11.5.6- Expediente: 056-06

Denunciado: Lic. Yolanda Chinchilla Bonilla

Denunciante: Juzgado Penal de Cartago  

El siguiente expediente debe ser rechazado de plano en vista de que no se le dio debido proceso en sede penal para la declaratoria del abandono de la defensa, pues no se brindó la oportunidad al abogado para justificar su inasistencia. 

SE ACUERDA: 

2006-08-036: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
11.5.7. La Dra. Érika Hernández Sandoval manifiesta que en la Comisión de Notariado ya se programó para la Semana del Abogado y que ahora va a tener que variarse, para el 27 de abril el Foro sobre el Notario Institucional: competencia desleal?.

También la Comisión de Aranceles les trasladó una parte de las reformas que hay que hacer al decreto de Aranceles de abogados que con urgencia hay que mandarle a la Ministra para ver si se aprueba en este gobierno. La Comisión de Notariado ya está trabajando en la parte notarial específicamente que tiene que ver con el arancele, y la remitirán a la Comisión de Aranceles para que sean ellos los que digan la última palabra.

11.5.8. Agrega la Dra. Érika Hernández Sandoval que la Comisión de Género ha tenido varias reuniones, de hecho tuvieron una con el Lic. José Luis Meneses R., MSc. Rosaura Matarrita Baccá y Licda. Mayela Guillén Garro, para una capacitación que están proponiendo que ya se revisó en el presupuesto y la otra semana en audiencia para ver si pueden recibir a la Licda. Jeannette Arias porque ella está también muy interesada en que antes de que den los cursos a los abogados litigantes, primero el Colegio de Abogados, el personal y la Junta Directiva esté sensibilizada en el tema de género.

Van a hacer una variación del nombre a petición de don José Luis, son los cursos que han recibido todos los jueces, fiscales y defensores públicos porque se llaman cursos sobre masculinidad, pero se va hacer una variación. La otra semana la Licda. Jeannette va a venir a exponer un poco sobre lo que es el curso, porque ella antes de den esos cursos para los abogados litigantes, quieren que miembros de Junta Directiva y algunos funcionarios del Colegio  que ya don José Luis escogió mas o menos quienes serían, se sensibilicen en el tema de género.
11.6. Informes de la señora Vocal III, Licda. Cruz María Calvo Cuadra 
11.6.1. La Licda. Cruz María Calvo Cuadra expresa que realizaron una gira el Lic. Marco A. Castro Alvarado, el Lic. Henry Arroyo y su persona a Limón y Guápiles. La intención fue reunirse con la Asociación de Abogados de Limón, ya se les hizo la propuesta para que busquen un local y lo alquilen para que empiece a funcionar lo antes posible, ya no como Asociación sino como una sede regional del Colegio de Abogados, porque si es solo la Asociación solo quieren trabajar con los socios que están y ahí es donde empieza los roces, don Marco les dejó muy claro que eso era una sede del Colegio.

Pidieron que les ayudaran con los pupitres que están guardados en unos bufetes, el Lic. Henry Arroyo se va a encargar de inventariarlo y recuperarlo.

También van a hacer la consulta a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez para que determine el procedimiento de venta de Limón, pues es un lote que está en una urbanización y muy lejos del centro de Limón, entonces no estaría funcionando ese lote para los fines que el Colegio tiene, la idea es ver por donde se puede canalizar la venta de ese lote.

Asimismo hay una señora de Guápiles que vende cuatro mil metros cuadrados, a don Marco le pareció, está muy cerca, a 500 metros de donde va ser la sede la sede de los Tribunales, se está dando en muy buen precio porque por lo general está entre 10 y 20 mil colones el metro cuadrado, por que va a ser el centro cívico de Guápiles entonces todo mundo se está aprovechando y vendiendo muy caro. Al Colegio  le están ofreciendo y través de una amistad que tiene ella, lo están ofreciendo en cinco mil colones el metro, y para los fines que quiere el Colegio está perfecto.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado manifiesta que de quince mil colones  lo bajaron a diez si compraban una hectárea, y  ahora esta lote lo dejaron a cinco mil colones el metro, cree que cuatro mil metros se justifica fácilmente pero una hectárea no. Considera que esto sería una buena inversión del Colegio  a futuro pensando en que Guápiles sería el centro regional del Atlántico.

El Lic. Adolfo Durán Abarca señala que lo que tiene que ver con el antiguo Comité de presupuesto, en el último acuerdo que tomaron en la Comisión de Finanzas, prácticamente quedó subsumido en esa Comisión, y la Dra. Alejandra Castro Bonilla le manifestó en forma informal su preocupación por la falta de previsión presupuestaria para algunas actividades del Congreso. Recomienda que dado que esa Comisión está integrada por el Auditor, la Directora de Contabilidad y Finanzas, el Director Ejecutivo, el Asesor en Inversiones y el Tesorero, es el seno ideal para conocer esas inversiones y la posibilidad financiera y presupuestaria de asignar los recursos y traer él como Tesorero la propuesta sobre la política institucional, pero entonces todo lo que tenga que ver con presupuestos e inversiones que se los hagan llegar a la correspondencia de la Comisión, porque ahí está reunido

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden remitir la consulta a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez sobre el procedimiento de compras de terrenos por parte del Colegio de Abogados.

SE ACUERDA: 

2006-08-036: Solicitar a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez que haga un análisis e informe a la Junta Directiva sobre el procedimiento de compra y venta de terrenos por parte del Colegio de Abogados.

11.7. Informes del señor Vocal IV, Lic. José Daniel Alvarado Bonilla 

11.7.1. El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla indica que a raíz de la nota que presenta la Dra. Alejandra Castro Bonilla, quisiera consultar si fue a título de moción o comentario, porque si es a título de moción cuando se ratifique el acta la próxima sesión para que quede firme y aprueban el acta, de una u otra forma estarían aceptando o retrotrayendo esa acta al día de la sesión para decir que aprueban el informe del Departamento Legal, lo cual rechaza porque en ningún momento se puso en cuestionamiento la buena fe, la moral ni mucho menos de la Dra. Alejandra Castro Bonilla y por ese motivo no aprobaron en su oportunidad la petición de ese informe, porque no era que estaban cuestionando absolutamente nada, sino mas bien el planteamiento que hacía en ese momento era que se respetara el campo de acción de cada una de las comisiones que para eso fueran creadas. En ese sentido desconoce como se va a aprobar este informe,  o si se aprueba en partes o si al final de cuentas fue una moción tampoco va a quedar incorporado. Tampoco se puede negar el derecho de defensa que tiene la Dra. Castro, por tanto, si es como moción lo ve difícil, pero si es como comentario  le parece que no hay ningún problema que quede en actas.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado manifiesta que la Dra. Alejandra Castro Bonilla no pidió modificación al acta, simplemente que se incorporara los comentarios y el informe para que queden incorporadas al acta de hoy, pero no es un acuerdo, lo cuál aclaró la Dra. Castro desde el inicio.

El M.Sc. Gustavo Solís Vega expresa que la Dra. Castro solicitó que se incorpore en actas el informe que ella traía pero no está pidiendo que se vote el informe ni que se tome un acuerdo respecto a eso, en todo caso aquí se ha sido claro en que las actas son sucintas pero cuando un directivo solicita excepcionalmente que algo que dice conste literalmente en el acta así tiene que queda. A la hora de aprobar el acta no están aprobando ningún informe porque no existe ningún acuerdo con relación al mismo

EL M.SC. GUSTAVO SOLÍS VEGA SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES.
11.8. Informes del señor Presidente, Lic. Marco A. Castro Alvarado 
11.8.1. El Lic. Marco A. Castro Alvarado expresa que tiene una inquietud bastante fuerte. El Lic. Henry Arroyo le presentó un memorando que trae a colación en donde hace un análisis de las necesidades económicas de las sedes regionales, de las Casas del Abogado. En dicha solicitud considera que como funcionamiento de las oficinas es necesario darle un contenido económico a cada una de las cosas en forma de una caja chica a forma de que tenga una operación más dinámica, el pago de teléfono, luz, agua, encomiendas y algún servicio adicional que se requiera de las diferentes sedes u oficinas. Desconoce porque y donde es que se falla, si le consta que en sedes regionales cortan la luz o el teléfono, porque no hay plata para el pago o llega tarde. Él hace una petición para que a las sedes regionales se les dote de recursos para que puedan funcionar, incluso se incluye dentro de las partidas que se puedan dar el alquiler que se paga cada mes, que son partidas fijas.

Hace la propuesta de los gastos de cada sede regional.

Hizo la consulta a la Licda. Mayela Guillén Garro sobre el presupuesto para pagar regionales y le dio una contestación que no le satisface nada y le molesta más bien.

Hay una confusión enorme entre lo que es una Asociación Regional y lo que es una sede del Colegio de Abogados. Las casas del Colegio de Abogados son extensiones del Colegio de Abogados y el mantenimiento le corresponde al Colegio de Abogados y a nadie más, si se abre la Casa del Abogado en Puntarenas es para que sea el Colegio de Abogados en Puntarenas, donde tenga acceso todos los abogados de la zona, no los miembros de la Asociación Regional que pueden ser diferentes.

Esta misma posición le parece extraer de la contestación de la Licda. Mayela Guillén Garro que dice: la política del Colegio en cuanto a las sedes según lo externado por el Lic. Corrella es que las Asociaciones tienen que llegar a ser autosuficientes. Es importante que se defina dentro del plan anual el trabajo de cada sede cuál es su compromiso, cuánto van a aportar para el desarrollo de su labor. En cuanto al contenido de los aportes prefiere que esperen para poder analizar todos los proyectos que la Junta Directiva tiene y que no estén incorporados en este presupuesto para dar una solución integral, o sea según doña Mayela la Junta Directiva tiene que presentar todos los proyectos y al final de cuentas ver si hay plata.

Las Asociaciones regionales pueden trabajar junto con la oficina del Colegio de Abogados desarrollando propuestas de cursos y generar ingresos conjuntamente, desconoce de donde nace el criterio que sedes regionales o las casas de abogados regionales no deben compartir el dinero de la sede Central, el dinero lo aportan todos los abogados para ser repartidos en cuanto casas de abogados se tengan, y diría sin temor a equivocarse que los notarios de las zonas rurales aportan más que los de San José proporcionalmente hablando, y qué se les devuelve, para él el Colegio de Abogados que se puso en Grecia, la Asociación trabaja muy bien y genera actividades. La Casa del Abogado genera con venta de fotocopias ingresos y juntos pueden ir saliendo adelante, algunas pueden caminar solas, pero estima que si se parte de la idea de que no se genera plata hay que seguir aportando, sino mejor se cierran.

La Licda. Mayela Guillén Garro utiliza una frase que dice: autorizar una caja chica de un monto de ¢75.000 significa disfrazar un aporte mensual que representa anualmente la suma de trece millones de colones. Eso le molesta porque si los servicios de luz, agua, alquiler hay que pagarlos del presupuesto ordinario no se está disfrazando nada, indica que esto es temerario. La caja chica es para tener facilidad en el manejo de los pagos, esto le parece incluso insultante que están disfrazando dar más plata, y si lo requieren pues se les da.

Desea que entiendan muy bien que las Asociaciones Regionales no son el Colegio de Abogados, le parece que hay una idea equivocada de ponerlas a caminar conjuntamente y que cada una genere fondos, está de acuerdo con eso, pero hubo un concepto equivocado. Cuando abren una casa del Abogado abren una parte más del Colegio de Abogados.

La Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que en el caso de la Junta Administradora si ellos empiezan a alquilar un local como se estila, y una institución le paga por un curso que van a recibir, ese dinero de ingreso no es solo de la regional, también es del Colegio lo administrarían ambos, pero la idea que tienen ellos es que esos ingresos se generan para ellos, porque esa es la idea que tienen en Puntarenas, que los ingresos que van a generar las actividades que ellos van a hacer en el Edificio es de ellos.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado expresa que las que planean conjuntamente lo administrarían ambas, pero si ellos tienen la proposición de cursos y se cobra por los cursos y ayudan reprogramando, y el Colegio sede central logra la academia, hay un 50% y un 25%, por ejemplo. En el caso de un alquiler de locales, lo que genere recursos no es de Puntarenas sino del Colegio de Abogados y eso es lo que hay que aclarar.

El Lic. José Luis Meneses R. señala que lo que falta es claridad, porque el año anterior se pensó en lo que se les iba a pagar y que iban a pagar ellos, por ejemplo en Grecia recogen una cuota voluntaria de mil colones, no hay claridad que ponen ellos y que pone el Colegio, de ahí viene la confusión cuando doña Mayela habla de los ¢ 75.000 disfrazados, lo que interpreta es que  hay contribuciones que estaban aprobadas en el pasado de darles ¢75.000. Al crearse cajas chicas en todas las asociaciones eso no está aprobado, entonces sería como disfrazar en el buen término, lo que se puede hacer es reunirse con doña Mayela y don Henry y analizar el punto, porque la idea es irse fortaleciendo y traer luz en cuanto, e incluso fijar una política institucional en cuanto a asociaciones y sedes regionales porque el mismo está confundido.
El Lic. Miguel Román Díaz indica que le parecería importante escuchar a las sedes regionales, pues puede haber una comunicación un poco distorsionada,  le parece que políticamente sería muy sano

Los señores directivos deliberan ampliamente sobre el tema  y deciden hacer la consulta con las diferentes sedes regionales para determinar las necesidades existentes para determinar que es lo que hay que normar, para que posteriormente la Comisión de Sedes Regionales elabore un Reglamento y una política con respecto al manejo de ingresos y egresos.

EL M.SC. GUSTAVO SOLÍS VEGA INGRESA A LA SALA DE SESIONES.
El Lic. Marco A. Castro Alvarado señala que él se encargará de hacer las consultas respectivas a las diferentes sedes regionales, pues el día de mañana sale de gira para  Liberia, San Carlos, Cañas, Santa Cruz, Nicoya, van a tratar de ir viendo el asunto que tienen y si es necesario convocarlos a todos se hace.

SE ACUERDA: 

2006-08-037: Comisionar al Lic. Marco A. Castro Alvarado para que haga la consulta con las diferentes sedes regionales para determinar las necesidades existentes y determinar que es lo que hay que normar, para que posteriormente la Comisión de Sedes Regionales elabore un Reglamento y una política con respecto al manejo de ingresos y egresos.
AL SER LAS VEINTIDÓS HORAS DIEZ MINUTOS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES LA LICDA. CRUZ MARÍA CALVO CUADRA.
11.8.2. Informa el Lic. Marco A. Castro Alvarado que tuvo una entrevista con los jueces de la materia agraria, y le manifestaron la preocupación por la capacitación de los litigantes sobre todo por el desconocimiento que tienen del procedimiento, lo que genera mora judicial, porque no se saben el procedimiento e incurren en peticiones que atrasan el procedimiento, incluso las resoluciones tardan mucho en salir. Proponen una serie de cuatro cursos, fines de semana o dos días seguidos, para ellos mismos gratuitamente impartirlos, sobre el procedimiento y como se debe trabajar la materia agraria. La MSc. Rosaura Matarrita Baccá asistió con él a la reunión y quedaron de planificar conjuntamente los cursos de agrario, y no va a tener ningún costo para el Colegio, lo más un refrigerio que se debe valorar con los jueces.

11.8.3. Agrega el Lic. Marco A. Castro Alvarado que se debe analizar el tema de las horas extras, porque esto puede generar problemas muy graves al Colegio. Hay un informe de un cobro que está haciendo don Elías. El Colegio  no tiene una política definida para el pago de horas extras, y en realidad conversando con el señor Marco Tulio Solano de mantenimiento, quien llega a faltando quince para las seis de la mañana y se va a las ocho o nueve de la noche, a veces se le ordena otras no, el día que se vaya puede generar problemas, porque cobran todas las horas extras y es fácil probarlas. Estima que se debe tomar una resolución para establecer quien tiene derecho a horas extras y quien no, como se fijan las horas extras, si se hacen los formularios respectivos para solicitud de horas extras y quien las autoriza.

El Lic. Guillermo Silesky Mata manifiesta que el Reglamento Interno del Trabajo dice que no se reconocerá horas extras cuando la persona que se tenga que quedar más tiempo de lo normal haya cometido errores o fallos relacionados con su trabajo normal, de lo contrario si son horas extras, pero estas deben ser previamente aprobadas por la jefatura.

Agrega el Lic. Marco A. Castro Alvarado que el caso de don Elías es un caso especial, donde el Lic. Lic. Gilberto Corella Quesada autorizó las horas extras.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla expresa que esto es un caso anómalo, lo estuvieron estudiando y es el único caso junto con 5 funcionarios de la Fiscalía donde don Gilberto autorizó las horas extras, lo cual es un reconocimiento de derecho, según el análisis de la Licda. Esquivel solo se pagan previa autorización en un formulario que ya existe.

La Licda. Marta Esquivel Rodríguez señala que el punto es analizarlo desde el punto de vista del carácter público del Colegio de Abogados, tiene que haber una pauta o un control en el gasto, de hecho el presupuesto de horas extras no existe o es muy bajo, es un tema que se ha venido arrastrando y no se ha solventado, pero incluso la práctica de compensación de tiempo no está regulada, y lo que está recomendando es que se emita lineamientos o manuales para regular si va a haber compensación que no sea una imposición del patrono sino una solicitud del trabajador en su beneficio, porque si es una imposición la hora extra no se compensa con tiempo, que sea una disposición del trabajador porque le conveniente más a él una compensación en tiempo, pero que esté regulado e informado a los funcionarios para que después no se den problemas.

El Lic. José Luis Meneses R. manifiesta que con el personal administrativo no hay problema porque se llenan las formulas respectivas y además marcan tarjetas, el problema se da con los funcionarios ejecutivos que no marcan, eso es lo que se debe regular para no entrar en problemas. Y la compensación si es voluntaria.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado expresa que lo mejor es establecer una política institucional en cuanto al pago de horas extras
11.8.4. Informa el señor Presidente que la Comisión de Reforma Judicial se han entrevistado con diferentes personas que van a manejar la política del país, ya con don Ottón Solís quien prometió el contacto con quienes van a manejar el área jurídica una de ellas es la MSc. Grettel Ortiz Alvarez, el Lic. Isidro Madrigal y el Lic. Pérez, para tener los contactos y esto va a ser la palanca para tramitar el benemeritazo. Se encontraron muy abiertos a la reforma judicial, todos la consideran una necesidad
11.8.5. El Lic. Marco A. Castro Alvarado informa que están preparando un viaje a Turquía y ya hay 11 abogados inscritos, esperan llegar a tener entre 25 y 30 para formar la selección nacional que va a representar al Colegio de Abogados en Turquía en el Campeonato Internacional de Fútbol de abogados. En este campeonato participan aproximadamente 72 Colegios de Abogados de todo el mundo. Estuvieron en un torneo americano e hicieron un buen papel, y recibieron invitación para ir a Turquía hace dos años, no se puedo celebrar en Turquía el torneo, se pasó para Hungría y a los abogados de aquí no les pareció el destino y nadie quiso ir.

En las oportunidades que han ido el Colegio  ha brindado un aporte económico por lo caro que resulta la inscripción, el año que fueron a Argentina se aprobaron $5.000, hicieron doble función, estuvieron con el Colegio de Abogados de Mar de Plata, y se reunieron con 3 o 4 presidentes e hicieron muy buenas relaciones.

Las otras dos oportunidades el Colegio de Abogados ha aprobado fondos que no se gastaron porque no se fue, y esta vez la inscripción de Turquía cuesta siete mil euros, lo cual es bastante plata. 

Hablando de relaciones internacionales cree que lo deportivo también tiene que ver con los viajes que se van a hacer con tras gentes, porque puede fomentar mas un intercambio deportivo con 52 Colegios de Abogados de diferentes países, que un solo viaje a un solo lugar, y mejorar las relaciones que se tienen en el ámbito internacional incluso con mas comunicación. Normalmente en el Colegio  asiste el Presidente del Colegio de Abogados a estas actividades.

El costo para cada integrante de $2000 aproximadamente y lo que se está solicitando al Colegio  es el costo de la inscripción del torneo, porque genera una serie de actividades, arbitraje, transporte, camisetas, etc. El viajes es del 19 al 29 de mayo. Han estado analizando otras posibilidades de financiamiento. Lo plantea para que la Junta Directiva analice la posibilidad de colaborar con algún monto para llegar a los siete mil euros de inscripción. En otras oportunidades se ha tomado de las áreas deportivas. Asimismo manifiesta que el año anterior se aprobaron $5000 para estos efectos.

El Lic. Miguel Román Díaz expresa que en este momento no está dispuesto a votar la petición, incluso le gustaría conocer más de toda la logística del torneo, por que es un monto muy alto.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla manifiesta que es un evento deportivo y si fuera solo el interés deportivo también estaría en contra, pero hay algo más, un encuentro de varios Colegios que hace que lo deportivo sea tangencial, es algo muy importante pero van a estar representantes de otros Colegios Profesionales que si interesa vincularse y está segura que con la participación del Colegio de Abogados en un evento de esta naturaleza, podrían llegar a acuerdos académicos, institucionales, de intercambio y no solo deportivo, pero rara vez se da la oportunidad de encontrar tanta coincidencia con Colegios Profesionales de otros países, por eso ve la importancia.

Los señores directivos deliberan ampliamente sobre el tema y deciden posponer la toma de alguna decisión para la próxima sesión, para que se pueda fundamentar más la solicitud, en cuanto a la representación, participantes, etc.

SE ACUERDA: 

2006-08-038: Posponer la toma de alguna decisión con respecto al pago de la cuota de representación del Colegio de Abogados en el Campeonato Internacional de Fútbol de Abogados, en Turquía
11.8.6. El Lic. Marco A. Castro Alvarado manifiesta que tiene la idea de hacer un café en el Edificio Fundadores, hacer algo bien bonito, y ya han conseguido el patrocinio de Café Tarrazú,  no tienen interés en tomar la administración del Café, sino que tienen la idea de vender el café en el Colegio y promocionarlo para abrir el primer centro de café en San José donde entre el café Tarrazú. Tienen una gran variedad  de cafés, aproximadamente 50, y entonces ver como se puede manejar, hubiese querido que la Asociación lo manejara pero debe definirse, y el ingeniero contratado para que haga  el diseño de lo que va a hacer la cafetería acorde con el Edifico Fundadores.

11.8.7. El Lic. Marco A. Castro Alvarado manifiesta que ha llegado una comunicación del Colegio  de Veterinarios, donde comunican la conformación de la nueva Junta Directiva.

SE ACUERDA: 

2006-08-039: Extender una felicitación a la nueva Junta Directiva del Colegio  de Veterinarios y desearles muchos éxitos en su gestión.

Nueve votos.
ARTICULO 12)  LA LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA POR PARTE DE LA SECRETARIA A LA FISCALÍA.

1. Expediente Nº 081-06

Denunciado: Lic. Luis Felipe Calderón Pérez  

Código: 4880

Denunciante: Manuel Molinares Días 

Fecha de Ingreso: 17 de febrero del 2006Folios: 3

Copias: 7

2. Expediente Nº 082-06

Denunciado: Lic. Luis tenorio Castro

Código: 9850

Denunciante: Adrián Méndez Álvarez  

Fecha de Ingreso: 17 de febrero del 2006

Folios: 3

Copias: 23

3. Expediente Nº 083-06

Denunciado: Lic. Wilbert Villavicencio Pizarro 

Código: 1347

Denunciante: Juan Maria Caravaca Rodríguez y Otros  

Fecha de Ingreso: 20 de febrero del 2006

Folios: 3 

Copias: 545

4. Expediente Nº 084-06

Denunciado: Lic. Luís Ángel Rodríguez García  

Código: 7101

Denunciante: Oscar Marchena Gutiérrez

Fecha de Ingreso: 20 de febrero del 2006

Folios: 3

Copias: 27

5. Expediente Nº 085-06

Denunciado: Manuel Coto Morice 

Código: 9747

Denunciante: Xenia Mata Castro

Fecha de Ingreso: 20 de febrero del 2006.

Folios: 3  

Copias: 2

6. Expediente Nº 086-06

Denunciado: Lic. David Aarón Garita Madrigal

Código: 12612

Denunciante: Henry González Guerrero

Fecha de Ingreso: 20 de febrero del 2006

Folios: 3

Copias: 6

7. Expediente Nº 087-06

Denunciado: Lic. Walter Retana Madriz 

Código: 2479

Denunciante: Jaime Manuel Blanco García 

Fecha de Ingreso: 20 de febrero del 2006

Folios: 2  

Copias: 1 

8. Expediente Nº 088-06

Denunciada: Maria Soledad Chinchilla Arguedas 

Código: 12193

Denunciante: Maria Teresa Alvarado Marín

Fecha de Ingreso: 21 de febrero del 2006

Folios: 3

Copias: 9 

9. Expediente Nº 089-06

Denunciada: Maria del Milagro Solórzano León

Código: 12554

Denunciante: Edwin Morales Acevedo

Fecha de Ingreso: 21 de febrero del 2006 

Folios: 3

Copias: 4

10. Expediente Nº 090-06

Denunciada: Margarita Bellido Bellido

Código: 3401

Denunciante: Víctor Julio Valverde Jiménez 

Fecha de Ingreso: 21 de febrero del 2006 

Folios: 4

Copias: 18

11. Expediente Nº 091-06

Denunciado: Alvaro Retana Carmona

Código: 9943

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal II Circ. Jud, SJ

Fecha de Ingreso: 20 de febrero del 2006 

Folios: 1

Copias: 9

12. Expediente Nº 092-06

Denunciado: José Antonio Calderón Vargas

Código: 3535

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal I Circ. Jud. SJ

Fecha de Ingreso: 21 de febrero del 2006 

Folios: 1

Copias: 4

13. Expediente Nº 093-06

Denunciados: Roberto Romero Mora

Código: 8666

Emily Vargas Rivera

Código: 11751

Denunciante: José Nery Murillo Ramírez

Fecha de Ingreso: 21 de febrero del 2006 

Folios: 9

Copias: 10

14. Expediente Nº 094-06

Denunciado: Carlos Eduardo Umaña Brenes

Código: 5973

Denunciante: Efraín Pérez Rodríguez

Fecha de Ingreso: 27 de enero del 2006 

Folios: 1

Copias: 19

15. Expediente Nº 095-06

Denunciada: Vanesa Incensa Molina

Código: No Aparece

Denunciante: De Oficio, Juzgado Notarial

Fecha de Ingreso: 22 de febrero del 2006

Folios: 1

Copias: 19

16. Expediente Nº 096-06

Denunciada: Marjorie Moscoso Solís

Código: 8001

            Maria Elena Fonseca Mora

Código: 8005

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Hatillo

Fecha de Ingreso: 22 de febrero del 2006 

Folios: 1

Copias: 9

17. Expediente Nº 097-06

Denunciado: Ronald Gerardo Chavarria Escamilla

Código: 14472

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Hatillo

Fecha de Ingreso: 22 de febrero del 2006 

Folios: 1

Copias: 19

18. Expediente Nº 098-06

Denunciado: Franklin Alberto Mora Solano

Código: 7968

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Cartago

Fecha de Ingreso: 22 de febrero del 2006 

Folios: 3

Copias: 31

19. Expediente Nº 099-06

Denunciado: Jorge Cerdas Pérez

Código: 6560

Denunciante: Eduardo Guillen Acuña

Fecha de Ingreso: 22 de febrero del 2006 

Folios: 3

Copias: 9

20. Expediente Nº 100-06

Denunciado: Luis Fernando Gamboa Asch

Código: 1267

Denunciante: Oscar Enrique Delgado Murillo

Fecha de Ingreso: 17 de febrero del 2006 

Folios: 2

Copias: 36

21. Expediente: 101-06

Denunciado: Luis Guillermo Barrantes Rivera

Código: 2707

Denunciante: Grace Villalta Guth

Fecha de Ingreso: 23 de febrero del 2006 

Folios: 2

Copias: 1131

22. Expediente Nº 102-06

Denunciado: Licda. Patricia Hidalgo Somarribas  

Código: 3113

Denunciante: Emily Araya Araya 

Fecha de Ingreso: 24 de febrero del 2006

Folios: 3

Copias: 7

23. Expediente Nº 103-06

Denunciado: Licda. Kerly Masis Beita

Código: 9531

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Heredia  

Fecha de Ingreso: 24 de febrero del 2006

Folios: 1

Copias: 4

24. Expediente Nº 104-06

Denunciado: Lic. Raymundo Bolaños Calvo 

Código: 11640

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Heredia  

Fecha de Ingreso: 27 de febrero del 2006

Folios: 1 

Copias: 1

25. Expediente Nº 105-06

Denunciado: Lic. Roberto Ariel Oliva Molina  

Código: 10083

Denunciante: Antonio Madrigal Delgado

Fecha de Ingreso: 27 de febrero del 2006

Folios: 3

Copias: 3

26. Expediente Nº 106-06

Denunciado: Lic. Víctor Solís Castillo 

Código: 9368

Denunciante: Jefrey Guzmán Guido

Fecha de Ingreso: 27 de febrero del 2006.

Folios: 2  

Copias: 36

27. Expediente Nº 107-06

Denunciado: Licda. Flor de Maria Herra Murillo 

Código: 8309

Denunciante: Juan Torres Casasola

Fecha de Ingreso: 27 de febrero del 2006

Folios: 2

Copias: 16

28. Expediente Nº 108-06

Denunciado: Licda. Flor de Maria Herra Murillo

Código: 8309

Lic. Cristian Chaves Coto

Código: No Registra

Denunciante: Alejandro Salas  

Fecha de Ingreso: 27 de febrero del 2006

Folios: 2  

Copias: 34 

29. Expediente Nº 109-06

Denunciada: Lic.: Ricardo Calvo Gamboa 

Código: 8246

Denunciante: Francis Georges Andre

Fecha de Ingreso: 27 de febrero del 2006

Folios: 12

Copias: 26 

30. Expediente Nº 110-06

Denunciada: Lic. Francisco A. Jara Guzmán 

Código: 14599

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de San Ramón

Fecha de Ingreso: 24 de febrero del 2006 

Folios: 1

Copias: 4

31. Expediente Nº 111-06

Denunciada: Lic. Rodolfo Antonio Abraham Soto

Código: 5935

Denunciante: Tatiana Sequeira Chanto  

Fecha de Ingreso: 28 de febrero del 2006 

Folios: 1

Copias: 8

32. Expediente Nº 112-06

Denunciado: Licda. Isabel Lorena Ramírez Azofeifa

Código: 4827

Denunciante: Enar Ramos Soto

Fecha de Ingreso: 28 de febrero del 2006 

Folios: 5

Copias: 5

33. Expediente Nº 113-06

Denunciados: Lic. Enrique Sanou Cajiao

Código: 1696

Lic. Efrén Arauz Centeno

Código: 2367

Denunciante: De Oficio, Fiscalía de Desamparados

Fecha de Ingreso: 28 de febrero del 2006 

Folios: 1

34. Expediente Nº 114-06

Denunciado: Lic. Juan Pablo Miranda Badilla

Código: 13219

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Corredores

Fecha de Ingreso: 28 de febrero del 2006 

Folios: 1

35. Expediente Nº 115-06

Denunciado: Lic. Carlos Enrique Chaves Hidalgo

Código: 7769

Denunciante: José Antonio Agüero Morales

Fecha de Ingreso: 28 de febrero del 2006 

Folios: 1

Copias: 30

36. Expediente Nº 116-06

Denunciada: Licda: Katia Cubero Montoya

Código: 4420

Denunciante: De Oficio, Fiscalia Adjunta de Alajuela

Fecha de Ingreso: 01 de marzo del 2006

Folios: 1

37. Expediente Nº 117-06

Denunciada: Lic: Alejandro Marín Pacheco

Código: 3224

Denunciante: Edgar Nassar Guier

Fecha de Ingreso: 01 de marzo del 2006 

Folios: 3

Copias: 3

38. Expediente Nº 118-06

Denunciados: Lic. Ricardo Morera Briceño

Código: 4199

Lic. Rodolfo Solís Rodríguez

Código: 15120

Denunciante: Marianella Solano Guido

Fecha de Ingreso: 02 de marzo del 2006 

Folios: 6

Copias: 268

39. Expediente Nº 119-06

Denunciado: Lic. Oscar Luis Trejos Antillon

Código: 7588

Denunciante: HELBERTO Moreira González 

Fecha de Ingreso: 02 de marzo del 2006 

Folios: 3

40. Expediente Nº 120-06

Denunciado: Lic. Luis Alfonso Salazar Rodríguez 

Código: 6774

Denunciante: Sigifredo Duarte Monge

Fecha de Ingreso: 02 de marzo del 2006 

Folios: 4

Copias: 987

41. Expediente Nº 121-06

Denunciado: Lic. Henry Miguel Vega Cruz 

Código: 4699

Denunciante: Juan Félix Ramírez Vargas

Fecha de Ingreso: 02 de marzo del 2006 

Folios: 2

Copias: 412

42. Expediente: 122-06

Denunciado: Licda: Brenda Cecilia Calvo de la O 

Código: 11363

Denunciante: Narciso Chavarría Junez

Fecha de Ingreso: 28 de febrero del 2006 

Folios: 4

Copias: 68

SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE LEVANTA LA SESIÓN AL SER LAS VEINTIDOS HORAS.

_____________________________

       ______________________________

Lic. Marco A. Castro Alvarado                                              M.Sc. Gustavo Solís Vega

         Presidente.  

                                                               Secretario

